OFT. Bioética Personalista. Vol. IV.  
52

LA RESPONSABILIDAD BIOETICA GLOBAL
Para citar este material

Omar França-Tarragó
. Dilemas macrobioéticos y ecológicos. Montevideo: Universidad Católica del Uruguay. www.ucu.edu.uy/formacionhumanistica , 2010

I. LOS HECHOS QUE MUESTRAN EL DESCUIDO

     1.1. El bioperjuicio global y humano

A-   La “bomba” del consumismo destructor del planeta 


B – La “bomba” de la progresiva desigualdad de bienes y derechos 

             b.1. Demografía y bienestar humano


       b.2. Alimentación en defecto o insalubre



  b2.1 Seguridad alimentaria



  b2.2 Alimentación segura

     1.2. El bioperjuicio sectorial a seres vivos


A. Abuso de los animales

B. Manipulación biotecnológica de especies 

II. LOS FUNDAMENTOS ÉTICOS PARA EL CUIDADO ECOLÓGICO

     2.1. Teorías ecoéticas biocéntricas 

     2.2. Teorías ecoéticas antropocéntricas

     2.3. El antropocentrismo benevolente y responsable

III. LOS DEBERES ECO-ÉTICOS

     3.1. Deberes globales para el cuidado de toda vida


A. La responsabilidad ecológica global


B. Etica y población humana en el mundo

     3.2. Deberes sectoriales hacia la vida no humana


A. Etica del cuidado de la vida animal

B. Etica del cuidado de otros seres vivos.

     3.3  Etica del cuidado de la casa de toda vida


Trataremos aquí un tema complejo que involucra numerosas problemáticas estrechamente vinculadas entre sí. No es posible enfocar el tema ecológico sin tratar al mismo tiempo el problema de la población y el progresivo consumo humano y sin vincularlo a las condiciones económico-sociales del mundo moderno.


Para poder hacer una seria y sopesada reflexión ética, el primer paso siempre ha de ser la descripción lo más completa posible de la realidad sobre la que se quiere indicar el deber.  Esa primera parte es la que abordaremos bajo el título “los hechos”. En este numeral describiremos los problemas y aludiremos a datos. Los datos siempre serán mostrados como ilustrativos;  no pretenderán ser exhaustivos ni alcanzar la rigurosidad de un artículo científico, puesto que este no es un libro de ciencia sino de ética. Pero buscaremos una descripción lo más objetiva y realista posible. Naturalmente, entre un volumen extraordinario de datos, hacemos una selección en función de los objetivos éticos de nuestra reflexión.

El segundo numeral pretende mostrar las “teorías” ecológico-éticas que nos servirán para valorar los datos del primer numeral. Los datos, en sí mismos, son fríos o ciegos. Solo desde los referenciales éticos se podrá ilustrar lo que “debemos” hacer frente a la naturaleza (viva e inanimada) y frente a la convivencia del hombre con la naturaleza.

En la tercera parte de este capítulo trataremos de ilustrar lo que “debemos” hacer frente a la realidad problemática descrita en la primera parte. 
I. LOS HECHOS QUE MUESTRAN EL DESCUIDO

Trataremos por separado, en primer lugar, los problemas ecológicos globales derivados del “estilo de vida” del hombre y lo que este afecta al conjunto de los seres vivos y a la convivencia planetaria con los demás seres humanos. Con ese objetivo desarrollaremos el problema del consumismo “desenfrenado” e inequitativo de la humanidad actual, el aumento-decremento de la población humana, y los hábitos alimenticios humanos.

En una segunda parte trataremos problemas “sectoriales” en el cuidado de la vida: los animales y otras especies biológicas.

1.1. EL BIO PERJUICIO GLOBAL Y HUMANO

La humanidad actual está ante una doble encrucijada:

O detiene 
- la progresiva desigualdad de bienes y de derechos que existe entre los pueblos de la tierra,  - y el progresivo deterioro del ambiente del globo terráqueo causado por el consumismo desenfrenado del sistema económico, 
o podemos hundirnos todos juntos por llegar a puntos de destrucción ambiental irreversibles,


La responsabilidad global, no es solo en relación al deterioro del ambiente. Es, simultáneamente, una responsabilidad hacia la disminución de la progresiva desigualdad de bienes y derechos. Si no lo hacemos, podrían producirse, cada vez más,  graves conflictos sociales; llegándose –incluso- a guerras genocidas.

Como dice la declaración Universal de los Derechos Humanos: “Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca de los derechos Iguales e Inalienables de todos los miembros de la familia humana”  (Preámbulo) no puede haber paz en el mundo si no hay una igualdad de derechos. Y no hay igualdad de derechos u oportunidades si la carencia de bienes materiales impide el acceso de millones de hombres a las necesidades más básicas del ser humano: la alimentación, el agua, la salud, la educación, el trabajo, la vivienda. 


La Declaración Universal de Derechos Humanos se refiere a que la humanidad es una “familia”  y que todos “deben comportarse fraternalmente los unos con los otros” (Art.1)


Es muy llamativo que las Naciones Unidas en 1948 valoraron que “el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad”  (Preámbulo).

Ahora bien, al inicio de este tercer milenio el incremento de las desigualdades entre los pueblos, la miseria y la muerte diaria por hambre de alrededor de 20.000 personas, sigue siendo una amenaza a la paz mundial como lo fue Hitler, Mussolini o el Japón en la primera mitad del siglo XX.   Los actos de barbarie del 2010 son peores en número de muertos que los que se perpetraron en las dos guerras mundiales del siglo XX. Solo por hambre cada día mueren más personas que cualquier día de esas truculentas guerras.

La progresiva desigualdad de bienes y derechos entre los pueblos ¿acaso no implica una bomba de tiempo? ¿Podremos lograr una adecuada protección de la igualdad de derechos de tal manera que, como dice la Declaración Universal (Preámbulo), “el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión” de los más poderosos?

Por otra parte, el consumismo desenfrenado y sin límites está abocando al planeta tierra a un stress geotérmico y desequilibrio ambiental jamás imaginado en 1948. Lo dicho por Benjamin Franklin en 1776 para los Estados Unidos, sigue siendo válido para la humanidad del 2010:  “O nos mantenemos unidos o con toda seguridad iremos camino a la horca por separado”
. 

El Informe sobre Desarrollo Humano 2008 de las Naciones Unidas  lo afirma con absoluta claridad: 
“En el siglo XX, los errores de los líderes políticos del momento desencadenaron dos guerras mundiales y millones de personas pagaron un elevado precio por catástrofes que se podrían haber evitado. El peligroso cambio climático global es la catástrofe posible de evitar que amenaza al siglo XXI y más allá. Las futuras generaciones juzgarán con acritud a una generación que, en conocimiento del cambio climático global y sus consecuencias, siguió sin cambiar de rumbo, condenando a millones de los habitantes más vulnerables del planeta a la pobreza y exponiendo a las futuras generaciones al riesgo de un desastre ecológico”
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A. LA “BOMBA” DEL CONSUMISMO DESTRUCTOR DEL PLANETA

Suele hablarse de desarrollo “sostenible” o “sustentable”. Son términos equivalentes. Ambos vienen del latín sustinere, que quiere decir sostener, sustentar, apoyar.  En términos ecológicos se los utiliza para aludir a que el desarrollo del planeta tiene que hacerse de tal manera que no se agoten los recursos para las sucesivas generaciones o, también, para aludir que el desarrollo no debe acarrear una disminución de las oportunidades de disfrute que tengan en el planeta las futuras generaciones, en relación con la nuestra.  

1. Producción y consumo explosivo 

Por un lado se da la “explosión” demográfica en algunos países. Por el contrario, en otros se produce la “implosión” demográfica. En Europa, en algunos países el 70% del crecimiento poblacional se ha debido a los hijos de inmigrantes. Tal parece ser el caso de España. Si no fuera por los inmigrantes, ha dicho Felipe González
, -ex presidente del gobierno español- la seguridad social española no se podría financiar. ¿Cuál será el futuro de Europa desde el punto de vista demográfico, cultural y religioso si los inmigrantes de religión islámica se apropian de zonas enteras de las ciudades europeas o si los africanos –cuyo número crece a causa de la mayor tasa de fecundidad- aumentan en un porcentaje que los convierte en grupos sociales de fuerza? 

El problema ético no surge por el abundante número de individuos del mundo (que podría admitir varios miles de millones más de los que ahora habitamos el planeta), sino por el tipo de hábitos de producción y consumo que tenemos los humanos. Tanto la búsqueda sin límites del confort –en todos los ámbitos de vida- como los hábitos alimenticios fundamentalmente basados en proteínas de origen animal, provocan un progresivo y amenazante deterioro del ambiente. 

En 2003 Lucas Reijnders de la Universidad de Amsterdam y Sam Soret de la Universidad de Loma Linda
 estimaban que para producir una libra de proteína animal se necesitan más de 10 libras de proteínas vegetales, con todas las emisiones de gases de efecto invernáculo que eso implica.  Los hábitos alimenticios carnívoros (y las grasas de origen animal) son una de las causas principales de que haya 1600 millones  de personas  en el mundo con sobrepeso, y 400 millones de obesos
. 

Eshel and Martin
 calcularon que se requieren 1600 calorías provenientes de petróleo o gas para llegar a producir 100 calorías de carnes animales alimentados con granos. Que se requieren 500 calorías de combustible para producir 100 calorías de carnes de pollo o leche, pero solo 50 calorías de combustible para producir 100 calorías a partir de alimentos vegetales.  Sin lugar a dudas, los alimentos vegetales son más baratos y más sanos.  Michael Jacobson estima que eliminar las grasas saturadas y el colesterol, no comiendo carne en la dieta diaria, salvaría alrededor de 65.000 vidas cada año
. 

En los Estados Unidos, los animales producen 11.500 kg de estiércol por segundo, a diferencia de los 5.520 kg por segundo de materias fecales producidas por los seres humanos.
 Además, se calcula que una libra de carne necesita 50 veces más agua, que producir una libra de trigo
.
2. Deterioro del ambiente humano por contaminación.

2.1. Basuras y desechos no biodegradables. De hecho, el paso a la tierra de sustancias tóxicas derivadas de los millones de millones de toneladas de basuras diarias que se originan en las ciudades del mundo, es un dolor de cabeza permanente para las municipalidades. En dichas basuras, las sustancias perjudiciales para la salud humana y demás seres vivos son extraordinariamente variadas.

2.2. Contaminación de las aguas superficiales y profundas. Tanto las aguas que están en el manto freático que abastece los pozos de regadío y de consumo humano, como la contaminación de los grandes acuíferos es un tema de estudio y cálculo. La contaminación de los mantos freáticos se debe –en gran parte- a las basuras de las viviendas y de las industrias. 

2.3. Contaminación acústica. La organización mundial de la Salud
 en su informe de 2009 ha afirmado que sólo en Europa, 200.000 muertes anuales pueden ser atribuidas al alto nivel de ruido que padecen los individuos tanto fuera, como dentro de sus habitats vitales o trabajo. Japón es el primer país del mundo en ruido ambiental excesivo. Le sigue España. En Latinoamérica, Buenos Aires y Méjico son las ciudades más ruidosas.

2.4. Contaminación electromagnética. Se dice que los teléfonos móviles, los hornos de microondas, la TV, los equipos inalámbricos, las antenas de radio, de TV o de Teléfonos móviles, y las líneas eléctricas de alta tensión, producen ondas relativamente largas de poca frecuencia
. En consecuencia, se afirma que no romperían los enlaces químicos entre moléculas responsables de causar los posibles problemas de salud.  Sin embargo, ¿tiene algún efecto la prolongada exposición del ser humano a los campos electromagnéticos cada vez más abundantes en nuestro habitat? Hay datos todavía insuficientes al respecto. 


2.5. Contaminación nuclear. Los residuos de las centrales nucleares una vez que dejan de funcionar al cabo de 40 años de producción de energía eléctrica, son muy peligrosos. En algunos casos las centrales se desmontan por pedazos y los restos se guardan en recipientes especiales. En otros casos, hay que recubrir enteramente a las centrales con cemento o dejarlas sin contacto humano por 100 años o más, a fin de que dejen de ser peligrosas. Los restos de uranio que quedan en las varillas del reactor, una vez que éste ha dejado de producir energía, también tienen que ser trasladados a lugares apropiados. Muy pequeñas cantidades de estos residuos van a seguir emitiendo radiaciones peligrosas durante miles de años. 


Hay países que tienen que “exportar” los residuos radiactivos de las centrales nucleares y de los aparatos de diagnóstico médico que utilizan dichas sustancias. Hasta el año 1992 se depositaban en recipientes especiales en el fondo del océano. Como esa práctica fue prohibida, todavía no se ha resuelto el tema de los almacenes especiales para residuos altamente radiactivos. 


También los métodos de diagnóstico y radioterapia médica generan residuos que deben ser adecuadamente procesados para que no contaminen las aguas, el suelo o los habitats humanos. 

2.6. Contaminación química en el cuerpo humano. Los componentes químicos que se incorporan al ser humano de forma permanente son cada vez más numerosos
. Los pesticidas, los componentes plásticos de los aparatos eléctricos, los plásticos en general, cierto tipo de mamaderas, ciertos productos para cuidados de bebés, ciertos recipientes de alimentos tienen componentes químicos que pasando al cuerpo humano terminan interfiriendo con la hormona testosterona. Muchas sustancias químicas del ambiente o en los productos de consumo parecen  tener la potencialidad de bloquear la acción de la testosterona. Ese bloqueo tendría importantes consecuencias en lo que se ha denominado el Síndrome disgenético testicular. Algunas investigaciones con niños y jóvenes europeos han señalado que los problemas con la fecundidad (menos espermatozoides en el semen masculino, testículos que no descienden, defectos testiculares, cáncer de testículo) están causados por estos desechos tóxicos que se incorporan de forma permanente al cuerpo humano. Ciertos defectos de nacimiento en los genitales de bebes
, baja cantidad de esperma y cáncer de testículo, pueden tener como causa  el déficit de testosterona durante el desarrollo del embarazo. Entre los componentes químicos persistentes se encuentra el DDT
3.- Destrucción de bosques 

El cambio climático global y los períodos prolongados de sequías y altas temperaturas ha aumentado el tipo de incendios y su intensidad en diversas zonas del planeta. 

Por otra parte, la necesidad de producción agrícola y ganadera lleva a arrasar áreas boscosas a fin de utilizar esas tierras en la producción de cereales (en gran parte para alimentar animales productores de carnes de consumo humano).
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4. Destrucción de tierras . 

4.1. Desertificación acelerada de zonas fértiles. Por un lado, tenemos las zonas hiper utilizadas para la agricultura que se han vuelto estériles y, por otro, el crecimiento de las temperaturas ambientales, lleva a que aumente el número de hectáreas de desierto en numerosos países de la tierra. 
4.2. El uso desorganizado de asentamientos humanos también puede favorecer la desertificación por uso irresponsable de tierras fértiles.

Se calcula que hay 1400 millones de personas que dependen de pequeñas granjas o tierras de cultivo, de donde surge entre el 15 y 20% de los alimentos del mundo
. El deterioro de esas tierras será funesto para su economía familiar.

5. Amenazas al patrimonio común de:
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5.1. Aguas líquidas (mares, ríos y subsuelo) y sólidas (Antártida, glaciares etc.). Disminuyen alarmantemente tanto los acuíferos como los glaciares. Se calcula que nueve de cada diez glaciares en todo el mundo se está derritiendo y que el 75% de los glaciares de los Alpes suizos habrán desaparecido en el año 2050.
5.2 Atmósfera. La contaminación por gases de efecto invernadero (CO2., metano, oxido nitroso) haría que aumente la temperatura del planeta en 2º en los próximos 25 años
. Si bien estos datos son discutidos y discutibles, siguen siendo los comúnmente utilizados por los especialistas. El gas carbónico, el metano, los óxidos y los Clorofluorocarbonados aumentan su concentración atmosférica en un 0,5% por año. 

Por otra parte, las partículas ultrafinas presentes en la atmósfera de las ciudades, es un problema sanitario mayúsculo. Estas se dividen en tamaños de 10 μm (PM10) y 2,5 μm (PM2,5) respectivamente. Los compuestos principales presentes en esas partículas son dióxido de azufre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), monóxido de carbono (CO). Pero [image: image6.png]@ s anocsis
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puede haber polvo de la tierra, y otros muchos componentes tóxicos flotando en el ambiente; algunos provenientes de los hidrocarburos. Las partículas contaminantes de la atmósfera, superiores a 10 μm no suelen penetrar los pulmones y demoran poco tiempo suspendidas en el aire. El problema son las de menor tamaño que pasan al torrente sanguíneo y afectan diferentes órganos corporales. 

El azufre presente en los combustibles (componente incluido en el petróleo crudo) incrementa las emisiones atmosféricas de las partículas finas del SO2 y acorta la vida útil de los motores. 


En América Latina, Ecuador y Uruguay son los países con los más altos niveles de azufre en el combustible. Los demás países de América Latina como Perú, Argentina, Venezuela, Colombia, y Paraguay  tienen alto nivel pero menores a los dos países mencionados (véase el color de Uruguay en el conjunto de países del mundo) Por el contrario en América Latina los países con niveles  más bajos de azufre son Chile y México.
5.3. Extinción de recursos no renovables (metales, petróleo, gas, etc.). Entre los metales amenazados por su desaparición en las próximas décadas se menciona al cobre, estaño, mercurio, oro, plata y plomo. Pero esto depende de variables muy complejas: que no se descubran nuevas existencias, que no mejore la tecnología para extraerlo de lugares antes desechados, que no mejoren las técnicas de reutilización de materiales desechables, que no cambien los hábitos de consumo en las sociedades futuras.  Aun cuando los cálculos hechos en el pasado, (en el sentido de pronosticar la fecha de agotamiento de determinado recurso mineral) hayan sido reiteradamente invalidados, la humanidad está amenazada con esa posibilidad y todas las consecuencias que de eso se derivaría. 
5.4. Destrucción de especies y pérdida de biodiversidad. Muchas especies de animales y plantas no podrán adaptarse a los cambios de temperatura. Especies como los osos polares, focas, morsas y pingüinos son especialmente vulnerables. Los científicos también han observado que muchas especies están emigrando hacia climas más frescos. Según los cálculos de WWF (Fundación para la protección de la vida salvaje)
 entre 200 y 2000 especies se extinguirían cada año. 
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No solo la producción y el consumo humano en expansión sin límites está llevando al colapso del planeta, sino que el sistema económico financiero del mundo, no contribuye a la paz, debido a la desigualdad escandalosa que produce. 

Según el informe del Banco Mundial
 en el 2005 había 1400 millones de personas en el mundo que tenían que mantenerse con U$S 1,25 por día.  De 2007 a 2008 se pasó de 130 a 150 millones las personas que formaban parte del grupo de los que disponían de menos de 1,25 U$S diarios para sobrevivir. En 2009 otros 43 millones más se incorporaron a ese grupo de personas en extrema miseria.


El 20% más pobre de la población de la tierra, sólo dispone del 1,5% del ingreso mundial. Por el contrario, el 20 % de población más rica del mundo consume el 75 % de las riquezas del mundo. En 1990 un norteamericano medio era 38 veces más rico que un tanzano medio. En el año 2005, un norteamericano medio era 61 veces más rico que un tanzano medio
.


En las informaciones de Radio Naciones Unidas del 25 de junio de 2009 se dio a conocer que según la FAO el número de los hambrientos a nivel mundial alcanzaba una cifra récord en la historia de la humanidad. “Lejos de descender la cantidad de hambrientos en el mundo está actualmente creciendo a un ritmo de 4 millones por año” dijo Jacques Diouf, director general de la FAO. Cuando se realizó la cumbre mundial de Copenhague en 1996 había 850 millones de personas pasando hambre en el mundo. En 2009 esa cifra llegó a 1020 millones. 


La desigualdad es de tal magnitud que si con una ficción detuviéramos el desarrollo de los países más desarrollados, America Latina recién los alcanzaría en el 2177, y Africa lo haría en el 2236.


Si a la desigualdad causada por el funcionamiento del sistema económico y el consumismo insolidario,  se le agregan los trastornos del cambio climático global, tenemos que un factor agrava al otro. 


Las condiciones meteorológicas extremas: tormentas, inundaciones, sequías y olas de calor – se suceden con más frecuencia y afectan fundamentalmente a los más pobres de la tierra. Durante la última década, se han triplicado en el mundo las catástrofes naturales debidas al clima con respecto a la década de los 60, y en 2005 se produjo un récord de huracanes: 15, tres más que en el último registro, establecido en 1969. A partir de 2070, Europa podría padecer cada dos años una ola de calor como la de 2003; esta ola produjo en Europa 20.000 muertes, hubo incendios forestales a gran escala y la agricultura sufrió pérdidas por un valor de 10.000 millones de euros
.
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Las sequías cada vez más extensas llevarán a una   producción agrícola menor, afectando especialmente a las personas de bajos ingresos, con lo cual agravará el problema de la inseguridad alimentaria. 


La falta de agua de 1800 millones de personas (30% de la población mundial) hará que pueda producirse menos alimentos y más padecimientos por esa causa en grandes asentamientos humanos miserables. Por otra parte, hay 2600 millones de personas que no tienen acceso al saneamiento
.

Las predicciones indican que el aumento del nivel del mar y la mayor exposición de desastres meteorológicos llevará al desplazamiento compulsivo de, al menos, 300 millones de personas pobres de sus hábitats actuales. En el último siglo, el nivel del  mar ha aumentado entre 10 y 25 cm, y se prevé que aumente hasta más de 88 cm en el año 2100. En Europa, corren peligro 70 millones de habitantes que viven en las costas. En otros lugares se inundarían ciudades bajas como Nueva York, Miami y Buenos Aires.

Las  causas anteriores llevarán a un incremento de la insalubridad de los más pobres debido a la desnutrición y al mayor contagio de infecciones de todo tipo. El cambio climático aumenta la probabilidad de que las enfermedades tropicales, como la malaria y el dengue, se extiendan a nuevas regiones, ya que las condiciones climáticas apropiadas para los mosquitos que transportan la malaria se desplazarían hacia el norte y hacia tierras que antes resultaban ubicadas en lugares más altos y más fríos
. Un aumento global de 2° C pondría en peligro a 210 millones de personas, que correrían el riesgo de padecer malaria, a lo que habría que sumar entre un 30 y 50% de mayor probabilidad de ser afectados por el dengue.


Increíblemente, según los cálculos de las Naciones Unidas, el costo de terminar con la extrema pobreza no sería mayor a 300.000 millones de dólares, el equivalente al 2% del ingreso del 10% del sector más rico de la población mundial
.
B.1. DEMOGRAFÍA Y BIENESTAR HUMANO 

 Se ha querido afirmar de forma unilateral que el “gravísimo” problema de la población es el de su aumento. Por el contrario, se ha hablado poco del otro “gravísimo” problema del mundo que es el de su despoblamiento.

De hecho, el problema de la población mundial es doble y contradictorio:

Mientras crece preocupantemente la población de 51 países
 

está decreciendo y envejeciendo preocupantemente en 44 países
.

A. POBLACION MUNDIAL: AUMENTO Y DESPOBLAMIENTO A LA VEZ

1. Distribución de la población


En este momento, la población está desigualmente distribuida en la geografía del planeta debido a diferentes factores que en seguida detallamos
. El primer hecho relevante es que el 60% de la población se ubica en el continente asiático mientras que, por el contrario, los demás continentes acogen al 40% restante.  

Al mismo tiempo que están desabitadas grandes extensiones del globo (Canadá, Rusia, Brasil, Australia), hay otras muy concentradas en población (China, Corea, Vietnam, Malasia, Tailandia, Indonesia, Filipinas y Japón en Asia del sudeste; Pakistán, India, Sri  Lanka, Bangladesh, Birmania en Asia del sudoeste). También existe una altísima concentración de población en Europa en torno al Sena y al Rin, y en ciertos países: Alemania, Holanda, Bélgica y Francia, el norte de Italia, el Reino Unido. En Estados Unidos, las ciudades de Nueva York hasta Boston, las ciudades en torno a Washington y Filadelfia, así como la zona de los Grandes Lagos son las más pobladas. Las mencionadas zonas concentran más del 75% de la población mundial.

Si sumamos la población de China, India, Estados Unidos, Indonesia, Brasil y la Federación Rusa, alcanzamos el 50% de la población mundial. 
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Los motivos climáticos han sido uno de los determinantes para que el 80% de la población se ubique entre los paralelos 20° y 60º, es decir, la zona templada del planeta, que es la que mejores condiciones tiene para el asentamiento poblacional; en contraposición, la zona tropical y ártica de ambos hemisferios es la menos apta para albergar seres humanos. 

Las zonas costeras agrupan a la mayoría de la población mundial, (alrededor del 70% vive a menos de 500 km del mar
) mientras que los bosques tropicales, los desiertos, las zonas de alta montaña tienen muy poca población.
El hecho de que en las ciudades se facilite la accesibilidad a los servicios de todo tipo, hace que en este momento, el 80% de la población del globo se ubique en zonas urbanas. Y hay una proporción directa entre alto grado de desarrollo y alta urbanización. Por el contrario, a menor desarrollo más zona rural.  Sin embargo, las 17 megalópolis más pobladas del mundo están en países en desarrollo y solo 3 en países desarrollados. México y San Pablo son las más grandes del mundo con más de 20 millones de personas cada una. 

La densidad de población indica que hay zonas del mundo con una densidad bajísima. Tal es el caso de América del Sur, Africa, América del Norte, América Central, Oceanía. 
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2. El crecimiento de la población  en el 60% de los países

Con respecto a la población mundial los peritos y los políticos han elaborado estrategias tendientes a plantear las cosas desde una sola perspectiva: la más conveniente a los países desarrollados. Siempre que se informa el tema de la población mundial se pone énfasis en una parte de la verdad, pero no en toda. Veamos a continuación algunos ejemplos.

Es verdad que la población mundial se duplicó desde 1950 al año 2000
. Pero simultáneamente hay que decir que eso se debe, no a que ha habido un crecimiento exclusivo del número de nacimientos, sino a que nunca en la historia humana se había producido una mejora en la salud tan sustancial como para que la vida media de un individuo pase de 46 a los 66 años de edad. No es esperable un incremento tan sustancial de la vida media de la población (20 años) en los próximas décadas, salvo para muy pocos países del mundo. En este momento, 6 de cada 10 ancianos están ubicados en los países en desarrollo
.
La población del mundo –según estimaciones de las Naciones Unidas- llegó a los 6.000 millones el 12 de octubre de 1999, como quiso festejarlo simbólicamente su Secretario General, asistiendo ese día al nacimiento de un niño en Sarajevo. Pero también es verdad que numerosos técnicos de las Naciones Unidas habían pronosticado en la década del 70 que la población sería de casi 6.500 millones en el 2000, lo cual supuso un error de estimación de cerca de 500 millones de personas. El informe de las Naciones Unidas de 1984
 corrigió ese pronóstico y anunció que habría entre 6.127 y 6.250 millones de seres humanos en el 2000. En realidad, a fines 1999 se llegó a 6.000 millones y algunos demógrafos
 estiman que, aún ese cálculo, está “inflado”
. Recientemente se anunció que para el 2011
 se llegarían a los 7.000 millones de personas en el mundo. Aguardaremos si este pronóstico se cumple.
Es verdad que la mayoría de la población del mundo está ubicada en países de bajo desarrollo. Pero también es verdad que esos países: América Latina, Africa y Asia en grandes extensiones, tienen una densidad de población muy por debajo de la densidad de los países europeos. En 1980 la densidad de Africa era 15 habitantes por km2
 y pasó a ser 34 en 2010; Toda América Latina y el Caribe tenían en 1980 una densidad de población de 18 hab./km2 y esta región pasó a tener 29 hab./km2 en 2010.La densidad de Oceanía en 1980 era de 3 hab./km2, y pasó a 4,2 hab/km2 en 2010.  Por el contrario Europa del Sur pasó de 105 –en 1980 a 114 hab./km2 en 2010.
Cierto es que China -como país- reúne el mayor número de habitantes del planeta. Sin embargo, tiene bastante menos densidad de población (141 hab/km2) que Holanda (401 h/km2), Japón (336h./km2), Bélgica (350h./km2), Israel (329hab./km2), Alemania (230h./km2) o Gran Bretaña (255h./km2). Estos países son desarrollados y están entre los más densamente poblados del mundo. La India (369 hab./km2) por el contrario, tiene menos densidad que Holanda
.
	[image: image2.png]Pablacién en Cresimierto
miles de millnes enmilones

1 1000

crecimiento
de la poblacion

Poblacidn total
mundial





A partir del año 2000, el crecimiento de la población mundial será cada vez menor. La población continuará creciendo, sin embargo durante mucho tiempo. En el año 2050 habrá nueve mil millones de habitantes. La estabilización final llegará en el siglo XXII.

Fuente: Curso de Economía de Mercado 

 http://www.eumed.net/cursecon/2/evolucion.htm


Es claro que hay países individualmente considerados que tienen una densidad de población altamente preocupante. Tal es el caso de Bangladesh, India, Taiwan, Corea del Sur,  Haití y otros países de muy pequeña extensión. Pero también es cierto que la Isla de Malta en Europa, -un país desarrollado- es una nación que supera a todos con gran diferencia, sobrepasando los 1.297 h./km2. Esto hace pensar que las estrategias de solución al problema de la población debe focalizarse en determinados países puntuales, y adecuarse a ellos.

Durante mucho tiempo los demógrafos creyeron en la teoría del Pastor y teólogo protestante Robert Malthus de fines del siglo XVII que decía que mientras la población se duplicaba de forma exponencial, la alimentación lo hacía en progresión aritmética. Malthus observó esto en Irlanda entre 1845 y 1847, pero no existe ningún otro caso en el mundo en el que la población se duplique cada 25 años como él lo pronosticó.

 Posteriormente, los demógrafos empezaron a prestar atención a la Teoría de la Transición demográfica que, en líneas generales sostiene que, cuando una población se desarrolla socio económicamente, lo primero que modifica es el número de nacimient[image: image11.png]Europe
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os. Al principio se produce una “explosión” pero, luego, la natalidad baja rápidamente. En los países pobres los numerosos hijos son una forma de asegurar la jubilación y el cuidado de los padres cuando envejecen. Cuando la seguridad social se perfecciona y el nivel de vida aumenta, este tipo de motivaciones desaparece y empieza a haber en la población otro tipo de control de los nacimientos.
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 La teoría de la transición (primero aumenta explosivamente y después baja la población) tampoco parece muy satisfactoria porque en la mayoría de los países pobres la tasa de nacimientos por madre era de 6.13 en 1955 y pasó a ser de 3.48 en 1995
. Supuestamente, estos países estarían en la etapa de “explosión”. Por el contrario, disminuyeron su tasa de natalidad en un 43%. En consecuencia, hoy en día tampoco la teoría de la transición satisface desde el punto de vista de su capacidad de pronóstico.

Es evidente, por lo tanto, que la demografía -como ciencia- todavía tiene que progresar mucho en orden a no equivocarse y sacar conclusiones que luego no se comprueban como reales. Ya estamos acostumbrados a que los pronósticos alarmistas de muchas oficinas dependientes de las Naciones Unidas hayan tenido que corregirse y, con mucha frecuencia, anunciando menos número de población que la que ellos mismos habían previsto.

3. Disminución de la población en el 40% de los países. 

Tan preocupante como el aumento de la población es la disminución que se está dando en el 40% de los países del mundo. Para el informe 2004 de las Naciones Unidas, 51 países disminuirán la población de aquí al 2050 y tendrán menos población que en el año 2005
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En el conjunto de los países desarrollados la tasa de hijos por mujer es de 1,56. Eso no sustituye a la población que existe hoy, que necesariamente disminuirá.  La fecundidad se ha ubicado por debajo de la capacidad de reemplazo en 23 países del mundo en donde vive el 25% de la población mundial (menos de 2 hijos por mujer) .
El de-cremento de la población en algunos países ha sido muy severa. En ese sentido el informe citado de las Naciones Unidas pronostica que la disminución más preocupante se dará en: Japón y Alemania, un 14%; Italia y Hungría, un 25%; Federación Rusa, Georgia y Ucrania, entre un 28 y un 40%
.


64 países –que tienen el 44% de la población mundial– no cuentan con tasas de fecundidad que aseguren el reemplazo de generaciones (mínimo: 2,1 hijos por mujer). Entre ellos, Uruguay, que tiene una tasa de fecundidad por debajo de 2 (ver gráfico)
Por el contrario en 35 países (de 148 en desarrollo) la tasa de fecundidad ha sido de 5 hijos por mujer. Pero en esos 35 países vive sólo el 10% de la población mundial. Recordemos en ese sentido que Europa, en 1960 tenía una tasa de fertilidad de 6 hijos por mujer. Hoy, en cambio, muchas de sus nacionalidades no alcanzan el límite mínimo de la sustitución generacional. Entre el 2000 y 2005 la tasa de fecundidad en todo el mundo fue de 2,65 hijos por mujer, es decir, la mitad de la que era en 1955. En 2010 las Naciones Unidas informan que la tasa de hijos por mujer en el mundo es de 2,49.
China ha tenido una tasa de fecundidad de 1,7 hijos por mujer en el período 2000-2005, de manera que el de-crecimiento de su población traerá problemas enormes a su organización económica, social y cultural en los próximos años. 


Rusia
, disminuyó su población sin parar en los últimos años. Ahora el tema es considerado por dicho país como un asunto de seguridad nacional. 

Los 44 países desarrollados –que conforman el 19% de la población mundial- tienen niveles de fecundidad muy bajas, inferiores al nivel de reemplazo. Y en 15 de ellos, cifras de fecundidad sin precedentes: menos de 1,3 hijos por mujer. 

Los países menos fecundos serán Alemania e Italia (1,2), seguidos de España (1,15) y Austria (1,65). El informe de las Naciones Unidas que venimos utilizando en este tema nos indica que los países desarrollados disminuirán 1.000.000 (millón) de personas por año.

Y ese hecho implica el envejecimiento de sus integrantes. 

En ese sentido el informe de las Naciones Unidas
 del año 2002 llega a la conclusión que el envejecimiento de la población en el mundo es:

1. Un fenómeno global.
2. Sin precedentes.
3. Un hecho profundo: afecta a todos los sectores y a todos los aspectos de la vida social.
4. Duradero.  Del 2005 al 2050 se pasará de 672 millones de personas mayores de 65 años a 1900 millones y habrá 2 ancianos por cada niño.

Muestra de este hecho sumamente preocupante es que en los países desarrollados la población anciana (mayores de 65 años) supera a la infantil (menos de 15 años de edad).


Los efectos negativos de la disminución y envejecimiento de la población no se harán esperar en los próximos años y nos obligarán a rever todas las políticas empleadas para disminuir la población, tal como fueron empleadas en el pasado. La escasa natalidad de los próximos años hará que
:

· haya menos personas trabajando y aportando para la seguridad social,
· haya un aumento muy grande de personas sin hijos y, por tanto, afectiva y socialmente solitarias, viviendo una vejez con muy mala calidad de vida,
· las familias deberán pagar más impuestos y  tendrán menos capacidad de ahorro, con lo cual habrá menos capital para invertir en la economía,
· la demanda de asistencia sanitaria se multiplicará extraordinariamente, demandando a los países que inviertan cada vez más dinero en salud,
· aumentará la población femenina que vive más que la masculina,
· crecerá el porcentaje de personas mayores, generando una ruptura generacional entre los “adultos mayores” y los jóvenes que serán menos en número pero con mentalidades diferentes,
· la sociedades tenderán a ser gobernadas por personas de mayor edad y mentalidad más conservadora.

Estos peligros y amenazas son tan importantes y severos como los que genera un aumento de la población de los países menos desarrollados.

B.1. ALIMENTACION EN DEFECTO E INSALUBRE


Un concepto es la “seguridad” alimentaria y otro el de la alimentación “segura”. 

El primero alude a que llegue a todos los hombres la suficiente cantidad de alimentos como para cubrir las necesidades calóricas que tiene cada ser humano. 

En cambio, “alimentación segura” alude a que los alimentos que ingiere el ser humano no sean perjudiciales para su salud.

B1.1. SEGURIDAD ALIMENTARIA


Hacia mediados del siglo XXI se calcula que puedan haber en la tierra 9.000 millones de personas (3.000 millones más que ahora). Para eso se necesita doblar la producción actual de alimentos. Recordemos que en los últimos 40 años la producción de cereales se duplicó debido al uso de fertilizantes, pesticidas e irrigación
. Pero de esa causa ya no se podrá esperar un incremento tan sustancial.

Se estima que son 30 las especies vegetales que proporcionan el 90% de todas las calorías de la alimentación de origen agrícola
. Esas calorías se originan en el trigo: 30%, arroz: 26%; azúcar: 9%; maíz:7%, sorgo:4%; tomates:2%; boniato:2%, aceite soja:2%, otros:24%.  Por lo tanto, sólo el arroz, el maíz y el trigo son los responsables de la mitad de todos los alimentos consumidos en el mundo
.

En cuanto a las carnes tenemos que son 14 las especies animales que proporcionan el 90% de la base alimenticia humana.

En suma 15 especies vegetales y 8 especies animales conforman el 90% de la alimentación humana.

En cuanto a la producción de proteínas de origen animal puede señalarse su ineficiencia entre algunas de sus desventajas. Se calcula que se necesitan 7 kilogramos de cereales para producir cada kilo de carne vacuno,  4 kg de cereales para obtener 1 kg de carne de cerdo , y 2 kg de cereal para producir 1 kg de carne de pollo o de pez
. 

En la última década, el incremento del consumo de carne de origen vacuno ha sido del 14%, mientras que el incremento del consumo de carne de cerdo ha sido del 11%, y de carne de pollo, el 45%.

Según la World Watch
 la producción más eficiente de los pollos y los peces se ha traducido en precios más bajos; en consecuencia; la producción avícola mundial ha crecido rápidamente: un 5,2 % anual entre 1990 y 1998, superando al consumo de carnes vacunas a partir del año 1995.

La producción de proteínas de peces por la acuicultura ha aumentado de 7 millones de toneladas anuales en 1984 a 28 millones en 1997. Entre 1990 y 1997 ha crecido a un promedio anual del 11,6 por ciento y podría superar a la vacuna hacia el 2015.


Concomitantemente con la dificultad de producir toneladas suficientes de proteínas para la alimentación humana, hay que señalar que en el mundo se pierde un alto porcentaje de alimentos útiles. Refiriéndonos a los de origen vegetal, se calcula que sin pesticidas químicos, el 70% de la siembra del mundo se perdería. Aun usando pesticida se pierde el 40%
 de los alimentos.

Además de la pérdida o corrupción de los alimentos, -ya de por sí, lamentable- debe tenerse en cuenta que la basura de alimentos desechados es generador de gas metano que es 20 veces más dañino que el C02. Veamos el siguiente cuadro:

	European Group….

	% de pérdida de alimentos respecto a la producción/año
	Millones de toneladas de pérdidas anuales

	USA
	30-50 
	26-53

	Japón
	40
	20

	Reino Unido
	30
	7


A lo anterior, hemos de recordar que el incremento de la agricultura no solo aumenta la erosión de los suelos sino los residuos tóxicos en el suelo y en el agua de la tierra. Los fertilizantes también generan problemas tóxicos cuando se acumulan de forma excesiva en la superficie terrestre.

B1.2. ALIMENTACION SEGURA


La tecnología de los alimentos también afecta a su valor nutritivo. Un alimento fresco, consumido a pocos kilómetros de donde es producido es mucho más nutritivo que uno generado a miles de kilómetros de distancia. Por ejemplo, si el ananá se produce en Tailandia no es lo mismo que –estando en el cono sur- lo compremos en Brasil. Esto es debido a los miles de km que deberá transcurrir el alimento, con el consiguiente deterioro debido a los conservantes que se usarán y al CO2 emitido por el transporte utilizado para tan largo recorrido. 

Se calcula que, en este momento, la media de kilómetros de traslado de los alimentos desde el lugar de producción al de consumo es de 1600 km. Hace 15 años esa distancia era sólo de 1200 km, lo cual repercute en la emisión de gases de efecto invernáculo
.

La alimentación segura también está alterada por la “estética” modificada de los alimentos debido al agregado de colorantes. A la zanahoria se le pone el colorante típico a fin de que los consumidores identifiquen lo que compran con la “forma” zanahoria que tienen en su mente. Puede ser que una zanahoria pequeña y “arrugada” sea mucho más nutritiva que una grande y de superficie lisa. Lo mismo pasa con el tomate y cualquiera de las frutas que se seleccionan, no por el contenido nutritivo que tengan, sino por la apariencia estética. 


La alimentación segura está relacionada, también, con nuevas formas de contaminación de microorganismos que antes no eran patógenos y ahora sí. Tal es el célebre caso de la Escheriquia Coli. Esta bacteria habita normalmente la flora intestinal humana sin causar problemas. Sin embargo, la cepa OI57:H7
 de la Escheriquia Coli causa un síndrome hemolítico urémico de consecuencias extremadamente graves para quienes la ingieren. Una bacteria que normalmente es habitual de los intestinos humanos se ha convertido en una amenaza para quienes comen carne insuficientemente cocinada (hamburguesas) o frutas y verduras fertilizadas –convencionalmente- con estiércol de animales contaminados y consumidas en insuficientes condiciones de higiene. 

Por otra parte, la alimentación con proteínas de origen animal, no es la más saludable para el ser humano, sino una de las principales causas del exceso de obesidad debido a los trastornos del metabolismo de las grasas, diabetes, hipertensión, y los consiguientes trastornos circulatorios, infartos miocárdicos y cerebrales, etc. 
Alimentos genéticamente modificados


Los alimentos originados en productos genéticamente modificados son cada vez más usados. Los datos de 2007 nos muestran que en los Estados Unidos era genéticamente modificada el 91% de la soja producida, el 73% del maíz y el 87% del algodón. Y en el mundo entero, ese porcentaje era del 64, 24 y 43 % respectivamente
.

Los alimentos genéticamente modificados, no son insalubres de por sí. Podría ser que alimentos no modificados genéticamente fuesen mucho más tóxicos que los que tienen en sus genes, herbicidas, fungicidas u otros diseños genéticos implantados. De hecho, el glifosato, que es el herbicida de amplio espectro que se usa para los cultivos genéticamente modificados, se degrada más rápidamente que otro tipo de herbicidas. 

La biotecnología podría incluir dentro de los vegetales o frutas que comemos, genes portadores de inmunidad para ciertos virus (ej. dengue) o bacterias (ej. Cólera), o introducir Vit A o B12 en cierto tipo de arroz o trigo. Sin lugar a dudas, eso sería muy beneficioso para países pobres.  

No obstante, recordemos que en los Estados Unidos se produjeron 37 muertos por ingerir triptófano de bacterias genéticamente modificados. También recordemos el mayor porcentaje de IGF-I de la leche producida por vacas que tenían hormona recombinante de crecimiento. El IGF-I parece producir mayor porcentaje de cáncer de próstata y mama.

1.2. EL BIOPERJUICIO SECTORIAL A SERES VIVOS
A. USO DE LOS ANIMALES

Los animales son usados de múltiples formas por parte del hombre
:
1. Para la producción, labores del campo y otras tareas de servicios (guardianes, ovejeros, Sanbenitos, buscadores de drogas, rescates, etc.)

2. Para la diversión (caza, circos, espectáculos) y el acompañamiento emocional de sus dueños (mascotas)

3. Para la experimentación

4. Para la alimentación

5. Para la veneración religiosa


El uso de animales en los laboratorios del mundo oscila entre 40 y 100 millones cada año.  Sólo en Estados Unidos se consumen entre 20 y 25 millones de animales para investigar. Japón, utiliza unos 10 millones de animales en la investigación. En Gran Bretaña los animales que ya han sido genéticamente modificados superan los 700.000. Alemania dispone de 1600 laboratorios para investigar con animales, Francia 2300, el Reino Unido 2000 
. Se calcula que el 90% (aproximadamente) de los animales de experimentación
 son roedores (ratones,  hámsters, conejillos de indias, ratas). El restante 10% incluye a conejos, cerdos, gatos, perros (éstos últimos sólo son el 1% del total), primates no humanos (monos, chimpancés, etc.), anfibios, peces, aves, e insectos. 


Un informe hecho en 1996 entre científicos que habían recibido el Premio Nobel,
 reveló que, el 97% de ellos consideraba que la experimentación con animales había sido fundamental en sus investigaciones científicas. Casi el mismo porcentaje consideraba que la experimentación animal sigue siendo fundamental para el avance de la ciencia.

Sin embargo, algunos experimentos con animales son claramente crueles. Por ejemplo
, en el año 2001 una compañía norteamericana patentó una nueva técnica para crear dolor crónico en animales mediante suturas, uso de rayos láseres, congelamiento, corte de nervios, e irritantes químicos. Estos procedimientos causan al animal un intenso dolor que persiste durante varios meses. Otros experimentos fuerzan a los animales a desarrollarse en plena oscuridad, a mantener posiciones forzadas y antinaturales durante tiempos prolongados. También se ha inyectado células cancerosas en los huesos de animales, haciéndoles soportar los dolores intensos consiguientes. La generación de adicciones de diverso tipo, con los correspondientes síntomas de abstinencia y convulsiones, son otras de las célebres investigaciones que se han hecho con animales. Con ejemplos similares se podrían citar otras tantas “crueldades” llevadas a cabo cotidianamente en los diferentes laboratorios del mundo. 

La caza, la cría industrial, las pruebas de cosméticos y muchos casos de diversiones tradicionales en los pueblos del mundo, llevados a cabo con animales, constituyen prácticas seriamente objetables. Sin embargo ¿es suficiente como para proscribir toda caza, cría industrial, experimentación o diversión con animales? 
B. MANIPULACIÓN BIOTECNOLOGICA DE ESPECIES 

b.1. Los procedimientos hoy disponibles


Nos referimos a la generación de individuos biológicos que pueden afectar a la continuidad de las especies animales sobre la tierra o manipular la identidad de las especies por medios artificiales.


Desde épocas inmemoriales se han aplicado métodos tradicionales de mejoramiento genético. Esto se hacía por sucesivos cruzamientos, por selección de los ejemplares mejores –desechando a los demás- y por perfeccionamiento de los ejemplares más exitosos. La mejora genética de las plantas y de los animales es tan vieja como las civilizaciones. La misma evolución natural produce un mejoramiento de determinadas especies en el sentido que, las que no se adaptan al medio, sucumben. El intento de valerse de las especies que mejor resultado dan al servicio del hombre no tiene nada de objetable. 


El problema ético se plantea muy claramente cuando este mecanismo de selección genética de especies “óptimas” en todos los campos de producción agropecuaria, puede atentar contra el mantenimiento de la variabilidad genética natural existente.  Si se selecciona determinada semilla de trigo y sólo se produce esa variedad por ser la “mejor” en un momento dado, eliminando consiguientemente todas las otras variedades -que se descartan por “inútiles”- podría cometerse un error bioético y evolutivo. No sabemos si esas variedades genéticas del trigo tienen ventajas que hoy son desconocidas y permanecen escondidas bajo la escasa “productividad” actual. 


Por otra parte, lo “nuevo” es la posibilidad actual de “fabricar” nuevas especies animales o vegetales  con una celeridad nunca alcanzada por los métodos tradicionales. 

En ese sentido la posibilidad de introducir fragmentos de ADN-T de una planta en otra puede hacerse utilizando tres métodos diferentes:

1)
plásmidos como el Agrobacterium Tumeffaciens, 

2)
ADN de protoplastos o células a las que se “desnuda” por medios químicos, 

3)
por medio de microproyectiles formados por partículas de oro y tungsteno, recubiertas del ADN del gen deseado. 


Las enzimas de restricción se usan para cortar las cadenas de ADN que se desean introducir en otras células, y las “ligasas” se utilizan para pegar ese fragmento de ADN a la cadena que se desea “construir”. De esa manera se tienen nuevas especies biológicas.


Los usos de la biotecnología son múltiples. Citemos solo algunas aplicaciones que podría tener la tecnología de introducción de genes en el ADN de especies vivas:

En vegetales:

1  Para hacerlas resistentes a hongos,  a bacterias,  a insectos (ej. Soja BT , Maíz Bt 11, Maiz Mon 811) a virus, a herbicidas.
2. Para alargar el período de conservación y almacenamiento de frutas y verduras.
3. Para lograr aquellas ahorradoras de agua y resistentes a la sequía.
En animales:

4. Para que produzcan sustancias médicamente útiles para el ser humano (ej. Insulina, la hormona de crecimiento, etc).
5. Para investigar en ellos como si fuesen seres humanos

En bacterias:

6. Para dirigirlas contra ciertos tumores humanos, coágulos sanguíneos, etc. 


También se puede fusionar especies o hacer “quimeras”. Al unir por medios biotecnológicos a ratones con cerdos se logra una nueva especie transgénica que altera radicalmente la naturaleza. Esas especies artificialmente fabricadas podrían ser  objeto de un  formidable consumo para satisfacer ciertas “necesidades” de personas, grupos o sociedades. Es entonces que surge la pregunta: ¿es suficiente que exista una necesidad de consumo y que exista la posibilidad de satisfacerla, como para considerar que es éticamente permisible la fabricación de una nueva especie biológica? ¿Debería establecerse cierto tipo de límites? ¿Es la supuesta “mano invisible” de la oferta y demanda, éticamente suficiente o adecuada para resolver los problemas que plantea la “oferta” de nuevas especies fabricadas “a la carta” según la demanda del consumo?
II. LOS FUNDAMENTOS ETICOS PARA EL CUIDADO ECOLOGICO

Ecología es un concepto castellano que se deriva de la fusión de dos palabras griegas: “οΐχoς”  (oicós), que significa casa y “λογίά” (logía), que significa conocimiento, ciencia, saber.


En general, puede decirse que la ecología se ocupa de las complejas relaciones de los organismos vivos en su “casa” que es el globo terráqueo considerado como un “todo”.


 
Cuando la problemática ecológica es analizada a la luz de los deberes y obligaciones morales, se han distinguido dos tipos de denominaciones y enfoques éticos diferentes
. 

"Etica del ambiente.  Se entiende este enfoque como el que se ocupa del uso del ambiente según los intereses de los seres humanos. También es llamada ética ambiental. Entendida así sería una ética exclusivamente homocéntrica que considera válido que el ambiente se respete y cuide solo en la medida que afecta la calidad de la vida humana.  

"Ética ecológica". Se entiende por tal, la reflexión que busca argumentar sobre el deber de respetar  a los seres vivos y –aun a la naturaleza inanimada- no solo porque sean de “utilidad” para la calidad de vida del hombre sino porque reconoce en los componentes vivos del globo ("el todo biótico") un valor propio y, como tales, merecedores de cuidado y respeto.


Nosotros nos ubicaremos en una ética ecología y antropológica moderada. Más abajo nos dedicaremos a explicarla. Desde esa perspectiva intentaremos fundamentar cual es el deber moral que –como humanidad, como individuos y como organizaciones-, tenemos con respecto al conjunto del ambiente y al globo terráqueo, como la única casa perteneciente a toda la raza humana, actual y futura. 


¿Cómo justificar el deber del ser humano en relación a la naturaleza? ¿Hasta donde llega su obligación moral ecológica en el espacio y en el tiempo?
 


Estas preguntas son respondidas de formas diversas según sea la teoría ética ecológica que sustenta el que argumenta. En el punto que sigue trataremos de exponer las principales teorías que intervienen en el debate contemporáneo para justificar la responsabilidad moral del ser humano en relación a los demás seres vivos. 

Según que la naturaleza sea considerada como poseedora un valor intrínseco inmanipulable, independiente de su referencia al hombre, o que su valor sea considerado como dependiente del ser humano, las teorías se pueden clasificar en biocéntricas y antropocéntricas.

2.1. TEORIAS ETICAS BIOCENTRISTAS


Las corrientes biocentristas comparten entre sí una afirmación de tipo metafísico: la especie humana es de igual valor que las demás especies. 


Este planteo filosófico, ya resulta inconsistente desde su inicio. Si se tiene en cuenta que la especie humana es la única capaz de preguntarse si vale igual, o más, que las demás especies y la única capaz de manifestar esta convicción,  resulta evidente su radical diferencia de “dignidad” en relación a las demás especies. Eso hace racionalmente indefendible la afirmación de las teorías biocéntricas de que la especie humana tiene el “mismo valor” que las demás especies
. 


No obstante esta básica irracionalidad filosófica de las teorías biocéntricas  sus defensores parecen basar su combatividad ideológica en un cierto misticismo panteísta
 de influencia oriental. En esa emotividad de base panteísta se origina su afán “redentor” del “especieísmo” en el que, según ellos, habría caído la mente humana y que sería la causa original de todos los “males” ecológicos pasados y actuales.


Pero más allá de sus bases filosófico-metafísicas las teorías biocéntricas deducen  un conjunto de prescripciones de tipo ético (con implicaciones económicas) a las que intentaremos entender y sistematizar a continuación. 

a. Ecocentrismo o Biocentrismo moderado

Aldo Leopold (1887-1948) -profesor de la Universidad de Wisconsin y primeramente guardabosque en los Estados Unidos- formuló los conceptos fundamentales de un nuevo paradigma ecológico en su célebre obra: “Sand County Almanac (1947)
. 
Para Leopold: “los humanos son simples ciudadanos de la comunidad biótica, no señores ni maestros sobre las demás especies
 :

1. Existe una armonía natural en la naturaleza, un equilibrio o balance natural que el hombre, con su intervención puede destruir (ej. las pirámides bióticas)

2. Hay interdependencia de las cosas, de tal manera que cualquier intromisión que resulte del hombre en la naturaleza, tendrá efectos impredecibles y dañinos, pues la naturaleza actúa sabia y benéficamente si no es estorbada por el hombre.

3.- La vida tiene valor en sí misma y no depende de su utilidad para el ser humano. Según la expresión de P.P.Kirschenmann  "todo lo que existe merece que subsista"

4.- La riqueza y la diversidad de la vida contribuyen a la realización de esos valores y estos son también valores en sí mismos.

Para Leopold: “una cosa es correcta cuando tiende a preservar la integridad, estabilidad y belleza de la comunidad biótica. Y está mal cuando tiende a lo contrario” 
 Sin embargo, no es que Leopold considere que haya que sacrificar las necesidades humanas básicas para preservar el ambiente sino que sostiene que el hombre debe considerarse parte de ese mismo ambiente y no separado de él. En consecuencia, matar a ciertos animales puede ser obligatorio para preservar el equilibrio de la comunidad biótica –en la cual está también el hombre-; sin embargo, la destrucción deliberada y desequilibrada de esa comunidad de vida, es una actitud inmoral para Leopold.


Para el ecocentrismo de Leopold (y su discípulo Callicot
)  la actitud éticamente responsable implica una postura cognitiva-afectiva de simpatía, amor, respeto, admiración, obligación, autosacrificio, deber  y reconocimiento del valor intrínseco de los derechos de la comunidad biótica.

b. Biocentrismo radical


Lo característico del biocentrismo moderado de Leopold y Callicott es su concepción holística o eco-céntrica. Este enfoque le da preferencia a la comunidad biótica, como tal, no a cada individuo vivo.

Las posiciones biocéntricas radicales, por el contrario, insisten en el valor intrínseco de cada ser vivo en particular. Por eso, algunos han dado en calificar como individualista a este tipo de biocentrismo
.  Pero, sobre todo, porque el valor intrínseco que ellos reconocen en los seres vivos tiene el mismo alcance y entidad que el valor intrínseco del ser humano. Exponemos la concepción de Taylor,  Naess, Reagan, y Singer, que son coincidentes dentro del mismo enfoque biocentrista radical.

1. 
Para Paul Taylor es diferente una ética centrada en la vida y una ética centrada en lo humano. Taylor opta por la primera
. El argumenta
 que todo individuo vivo tiene un “centro teleológico de vida” (una finalidad vital propia) y persigue su propio bien a su manera. En consecuencia, esa finalidad propia posee un valor inherente.  Por otra parte, sostiene Taylor,  los seres humanos no son más intrínsecamente valiosos que los demás seres vivos.

Sus convicciones éticas son las siguientes:

1. Los seres humanos son miembros de la comunidad de vida sobre la tierra y pueden reclamar  esa “membresía” en los mismos términos que cualquier otro ser vivo.
2. Los ecosistemas naturales de la tierra son una compleja red de interconexión de elementos en los cuales el adecuado funcionamiento de unos depende del adecuado funcionamiento de los otros.

3. Cada organismo individual debe ser concebido como un centro teleológico de vida que busca su propio bien a su manera.

4. Considerar que los seres humanos son superiores a las otras especies es un prejuicio irracional.


Para Taylor, una ecología “centrada” en el ser vivo (bio-céntrica) no acepta que el valor de los seres vivos pueda ser calificado en referencia al ser humano. Al contrario, debemos preservar todos los seres vivos, como parte de la comunidad biótica, por el interés de esos seres vivos en sí mismos, no porque nos sirvan a nosotros, como humanos. Todos los seres vivos son algo que podemos considerar como fines en sí mismos, teniendo valor inherente,  y mereciendo que nos obliguemos a preservarlos y promoverlos como fines en sí mismos. Nunca deberían ser tratados como objetos o cosas que estuvieran al servicio de otros seres. Por otra parte, si desapareciera la especie humana sobre la tierra, los demás seres vivos seguirían existiendo y llevando a cabo sus finalidades. Nuestra presencia humana no es necesaria en sí misma para los demás seres vivos.
En consecuencia, para Taylor la adecuada posición ética es la del “respeto” hacia cada uno de los seres vivos. Esto es diferente al “amor” por la naturaleza, ya que esta última actitud se basa en el interés nuestro, no del ser vivo en sí mismo. 

2.
Para Naess
  (1973) que es el autor más significativo de la escuela llamada  "Ecología Profunda" los presupuestos básicos de un biocentrismo radical son los siguientes:

1. Todas las cosas en la biosfera, tanto vivas como inanimadas tienen el mismo derecho a la existencia y a alcanzar las formas individuales de realización. 

2. El que cada una de las cosas de la biosfera alcance su realización individual, contribuye a la realización de las demás cosas, en tanto que la biosfera es un complejo sistema de interrelaciones mutuamente dependientes.

Los principios de la Ecología Profunda según Naess
 son los siguientes:

- La diversidad natural y el hecho que todo ser biológico tiene su valor intrínseco propio (no derivado).

- Hacer equivaler el valor de la naturaleza en la medida que valga para los humanos revela un prejuicio de especie (especieísmo).

-Las especies vegetales deben ser salvadas por su valor intrínseco (no porque nos convenga)

-Los animales tienen derecho a vivir por sí mismos no solo como fuentes de recursos para los seres humanos y tienen derecho a vivir aún si no son útiles para los humanos. 

- Una zona salvaje tiene un valor propio, que no depende de si los humanos accedan a ella.

- El decrecimiento de la polución tiene prioridad sobre el crecimiento económico.
- La población del mundo amenaza el ecosistema pero la población y el comportamiento de los estados industriales más que cualquier otra cosa. La población es excesiva.
- Recursos significa “recursos” para los seres vivientes en general. 

- La gente no debe tolerar una disminución general en la calidad de vida sino de aquellos patrones de calidad de los países sobre desarrollados.

- El hombre es cruel, pero no necesariamente lo es.  Como humanos no tenemos derecho a destruir las características naturales del planeta porque la naturaleza no pertenece al hombre

-La naturaleza merece ser defendida cualquiera sea la suerte de los humanos.

Después de quince  años de transcurrir en esta línea de pensamiento ecológico, en abril de 1984 George Sessions y Arne Naess
 –estando acampados en el Valle de la Muerte de California- resumieron los célebres 8 principios de la Ecología Profunda tal como sigue:

1. El bienestar y florecimiento de los humanos y de la vida no humana tiene valor en sí mismo (valor intrínseco o inherente). Estos valores son independientes de su utilidad para el mundo no humano

2. La riqueza y diversidad de formas de vida contribuye a la realización de estos valores y son también valores en sí mismos

3.- Los humanos no tienen derecho a reducir esta riqueza y diversidad excepto para satisfacer necesidades vitales.  

4. El florecimiento de la vida humana y las culturas es compatible con un decrecimiento sustancial de la población humana. El florecimiento de la vida no humana requiere esa disminución.

5. La interferencia humana del presente con el mundo no humano  es excesivo y la situación está empeorando cada vez más.

6. Las políticas deben ser cambiadas. Estas políticas afectan las estructuras económicas, tecnológicas e ideológicas. El resultante estado de los asuntos será profundamente diferente al presente.

7. El cambio ideológico consiste en el aprecio de la calidad de vida más que en la adherencia a un mayor estándar de vida. 

8 Aquellos que suscriben estos puntos tienen una obligación directa o indirecta de tratar de implementar los cambios necesarios.

Con esta cláusula exceptiva que figura en el principio Nro. 3, Naess está afirmando que el deber de respetar a los seres vivos no humanos es “prima fascie”, (es decir, “en principio”), salvo que ese respeto ponga en riesgo, necesidades vitales del ser humano. Esta afirmación de la ecología profunda no avalaría la posición antropocéntrica ya que lo mismo puede decirse del trato que se dan unas especies biológicas a las otras; por ejemplo, el leopardo mata gacelas para alimentarse.

Si bien los énfasis de Taylor y de Naess pueden ofrecer diferencias, en lo sustancial son coincidentes en un biocentrismo individualista basado en la llamada equidad biocéntrica
.  Esta categoría conceptual significa que todas y cada una de las cosas en la bioesfera tienen un “igual” derecho a vivir y alcanzar sus formas individuales de autorrealización  Todas los organismos y entidades en la eco esfera son partes de un conjunto interrelacionado y tienen un valor intrínseco e “igual” al de los demás seres vivos y al hombre como ser vivo. 

3. El biocentrismo emotivista o subjetivista debería considerarse como una “especialización” dentro de las teorías biocéntricas radicales, pero aplicada de forma particular a los animales.  Esta corriente defiende a los seres vivos que son capaces de sentir dolor o emociones (animales) de una forma más contundente que cuando se trata de la vida de los demás seres que no pueden sufrir. Para estos autores, el valor de la vida de los seres vivos que no experimentan dolor, es menor que la de los que lo experimentan. 


Tom Regan
, basándose en estos presupuestos propugna: 

Abolición total del uso de animales en la investigación científica.

Abandono total de la ganadería y avicultura como actividad comercial o lucrativa (con el consiguiente vegetarianismo absoluto).

Supresión de toda caza y captura comercial o deportiva de animales, incluyendo peces.


Por su parte, P.Singer
 considera que se puede investigar con animales si esa es la única manera que existe para poder salvar otras vidas humanas, de la misma manera que se permitiría investigar con un huérfano humano sin padre para la misma finalidad.

2. 2. TEORIAS ECOETICAS ANTROPOCENTRICAS
El antropocentrismo en ecología sería la posición teórica que defiende los intereses del hombre por encima del interés de cualquier otro ser vivo. Para los antropocentrismos, toda la naturaleza está en función del hombre que es el único ser racional. Ni los animales ni las plantas piensan y son libres, de ahí que no pueden ser sujetos de moralidad. Los deberes para con los animales y plantas están en función indirecta del deber que tenemos con respecto a los seres humanos, que son los únicos que pueden ser fines y nunca medios
. 

Habrían dos corrientes diferentes: el antropocentrismo utilitarista y el moderado.

a. Antropocentrismo de tipo utilitarista
Es la posición que defiende a la naturaleza en la medida que esa defensa sea útil para el hombre
, y redunde en su beneficio. La conducta ecológica correcta sería aquella que contribuya a la felicidad y bienestar de los afectados en su relación con el ambiente.
Una ética utilitarista medioambiental justifica una conducta de protección del ambiente, si encuentra en la naturaleza recursos terapéuticos, estéticos, biológicos o económicos que le resultan provechosos. Su imperativo ético podría resumirse de la siguiente manera: “por el interés de la humanidad, protege y preserva la naturaleza”.

b. Antropocentrismo moderado.

Los autores que se ubican en esta teoría ecológica sostienen que los intereses de la vida -de todos los seres vivos- deben considerarse, en principio, como teniendo un valor intrínseco, pero no un valor absoluto ni igual al del ser humano.
Para el antropocentrismo moderado, el ser humano es el que debe asumir la responsabilidad de cuidar el ambiente buscando la permanencia perpetua de toda vida sobre la tierra, (porque toda vida tiene valor en sí misma) pero sin asignar a la naturaleza biológica un valor igual o superior al ser humano
.

Si a causa de las características de ciertas especies biológicas, se pone en peligro la vida o el bienestar del ser humano, el antropocentrismo moderado no duda en que constituye un deber moral asumir una actitud controladora de esas especies y, aún más, se justifica la eliminación de organismos patógenos como el cólera, el paludismo, el dengue o ciertos parásitos del ser humano
, etc. Sólo si se trata de conservar eventuales componentes genéticos positivos de tales organismos se aceptaría guardarlos, -aislados- en ciertos laboratorios de alta seguridad.

Para el antropocentrismo moderado no es la utilidad o el provecho que se obtiene de la naturaleza la razón principal para protegerla sino su valor intrínseco y el deber de asegurar su perpetuidad, no solo para la siguiente generación sino para todas las que sobrevengan en el futuro. Pero en caso de conflicto entre la vida de especies biológicas y el ser humano, debe dársele preferencia a la vida y el bienestar humano. 


El planteo de Jonas
 es una buena formulación de esta ecología antropocéntrica proporcionada,  Este autor formula los deberes morales ecológicos, al estilo de Kant, de la siguiente manera:

"Actúa de tal manera que los efectos de tu actuación sean compatibles con la permanencia de la futura vida humana".
o también:
"Actúa de tal manera que los efectos de tu actuación no sean destructivos de la posibilidad futura de la vida".
o también:

No comprometas las condiciones de una continuación indefinida de la humanidad sobre la tierra.

Estos imperativos categóricos implican otras dos prescripciones de responsabilidad intergeneracional
:

1. Principio de conservación de opciones y oportunidades. Cada generación tiene la obligación de conservar la diversidad de recursos naturales de manera de no restringir las opciones de las futuras generaciones en la satisfacción de sus propios valores. Cada generación debe proporcionar a sus miembros derechos equitativos de acceder a la herencia de generaciones pasadas y debe conservar este acceso a las futuras generaciones

2. Principio de conservación de la calidad. Cada generación tiene la obligación de mantener la calidad del planeta de manera que no devenga en peor condición que la que estaba cuando la recibió.
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No son fines en sí mismos

 Los animales no tienen derechos por sí mismos sino asignados por el ser humano


	Forma parte de un deber propio del hombre el hacer el bien y cuidar a los seres inferiores o débiles, sean humanos o animales
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	Nos ponemos de acuerdo en que es conveniente cuidar a los seres inferiores o débiles 
	Contractualismo
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	Puede ser útil para el mayor número de seres humanos el proteger ciertas especies o ciertos nichos ecológicos
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de los seres humanos hacia cualquier ser vivo
	Animales tienen iguales derechos que los seres humanos

Los animales también son sujetos de derecho. Además de valor tienen dignidad
	Animales tienen intereses en no sufrir igual que nosotros y hay un deber directo de no hacer sufrir a aquellos seres vivos que  pueden experimentar dolor
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	Animales y seres vivos tienen interés en desenvolverse como tales
	Biocentrismo moderado 


	Martha Nussbaum 

Leopold



	
	
	Animales y seres vivos tienen un valor intrínseco absoluto
	Biocentrismo radical
	T.Reagan, Taylor, Naess


B. 3. BALANCE DE LAS TEORÍAS


Si bien las teorías biocéntricas han ido creciendo en aceptación entre los autores y gestores ambientales, los sistemas jurídicos de la mayoría de los países se han inclinado a legislar teniendo como sustento en su justificación ética a las teorías ecológicas antropocéntricas de tipo moderado. 


Se puede decir que en la Conferencia de Rio y en la formulación de sus 27 principios se muestra una ética de tipo antropocéntrica, y no biocéntrica. 


De hecho, considerar que la especie humana es igual a las demás especies, -tal como lo plantean las teorías biocéntricas-  significa ignorar que la especie humana es la única que puede proponerse racionalmente “destruir” o “cuidar” deliberadamente a todas las demás especies. 

Por otra parte, los biocentristas caen en una flagrante contradicción teórica. Al mismo tiempo que consideran que la especie humana es “una más” en el conjunto de las especies, cargan sobre la especie humana una responsabilidad moral que no asignan a las demás. Mientras que consideran que las especies no humanas tienen un comportamiento moralmente neutro (porque es instintivo y adolece de conciencia como para evaluar la responsabilidad o la culpabilidad de unas en relación a otras) distinguen a la especie humana como “culpable” del deterioro de la naturaleza. Esta atribución de culpabilidad ecológica exclusivamente sobre la especie humana muestra que el biocentrismo, reconoce una superioridad humana sobre las demás; y este supuesto teórico invalida sus mismos postulados biocéntricos. De hecho, a lo largo de la evolución, ciertas especies han causado la extinción de otras sin que, por eso, los biocentristas las califiquen como moralmente culpables.  En realidad, el argumento de que el ser humano debe ser considerado “igual” a las demás especies es un argumento, en sí mismo, antropocéntrico
. Si no lo fuera no habría necesidad de “argumentar” que la especie humana tiene los mismos derechos a la existencia que las demás.


En consecuencia, pensamos que sólo un antropocentrismo moderado, proporcionado o responsable,  es el fundamento teórico para una adecuada ética ecológica responsable que argumenta que lo que “es bueno” para el ser humano, debe integrar lo que es bueno para la comunidad bioética.


Podemos sintetizar algunos criterios éticos emergentes del antropocentrismo moderado que expresan “lo que es bueno para el hombre”:

1. Asegurar las condiciones indefinidas de todo género de vida sobre la tierra. 

2. Asegurar la permanencia y diversidad de todas las especies vivientes, salvo que la pervivencia de una determinada especie ponga en riesgo el bienestar básico del hombre y la satisfacción de sus necesidades vitales sustantivas. Hay una diferencia sustancial de valor entre la especie humana y cualquier otra especie de la naturaleza. Toda especie tiene valor y merece, en principio, asegurarse su pervivencia,  pero no tiene prioridad sobre la vida de un individuo humano.

3. La vida de un animal individual determinado, no puede valorarse del mismo modo que la vida de un ser humano individual, ni tampoco puede equivaler, en valor ético, a la permanencia de su especie, como tal. Un ser vivo individual tiene valor pero no tiene dignidad similar a la humana. 

III. LOS DEBERES ECO-ETICOS

En este apartado nos ocuparemos por separado, en primer lugar, del deber “global” de cuidar toda vida (incluyendo la población humana) y en segundo lugar, de los cuidados sectoriales de la vida, es decir, de los deberes éticos que tenemos hacia los animales y otras especies vivas. 


Al utilizar el concepto “global” nos referimos al conjunto de la vida sobre la tierra. Al formular el imperativo ecológico como “deber de cuidado” nos ubicamos en un antropocentrismo moderado, tal como se expuso más arriba, ya que sólo la especie humana puede ejercer la voluntad consciente y libre de “cuidar” a los débiles e indefensos, sean humanos u otros seres vivos

3.1. DEBERES GLOBALES PARA SUSTENTAR TODA VIDA


Queremos comenzar la reflexión de este numeral abordando el enfoque bio ecológico holístico, es decir, aquel enfoque que involucre la totalidad de los seres vivos del globo. 

Inmediatamente después, nos ocuparemos del problema de la vida de la población humana 
A.  RESPONSABILIDAD ECOLOGICA GLOBAL 

CONFERENCIA DE RIO DE JANEIRO (1992)
DECLARACIÓN DE LOS 27 PRINCIPIOS

Principio 1: Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva.

Principio 3. El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que responda equitativamente a las necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentas y futuras. 

Principio 4. A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente deberá constituir parte integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada 

Principio 5. Todos los estados y todas las personas deberá cooperar en la tarea esencial de erradicar la pobreza como requisito indispensable del desarrollo sostenible, a fin de reducir las disparidades en los niveles de vida y responder mejor a las necesidades de la mayoría de los pueblos del mundo. 
Principio 6. Se deberá dar especial prioridad a la situación y las necesidades especiales de los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados y los más vulnerables desde el punto de vista ambiental. En las medidas internacionales que se adopten con respecto al medio ambiente y al desarrollo también se deberían tener en cuenta los intereses y las necesidades de todos los países.

Principio 7. Los estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para conservar, proteger y restablecer la salud y la integridad del ecosistema de la tierra. En vista de que han contribuido en distinta medida a la degradación del medio ambiente mundial, los Estados tienen responsabilidades comunes pero diferenciadas. Los países desarrollados reconocen la responsabilidad que les cabe en la búsqueda internacional del desarrollo sostenible, en vista de las presiones que sus sociedades ejercen en el medio ambiente mundial y de las tecnologías y los recursos financieros de que disponen 
Principio 8. Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida para todas las personas, los Estados deberían reducir y eliminar las modalidades de producción y consumo insostenibles y fomentar políticas demográficas apropiadas


En la Declaración  de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, se intentó dar forma de “políticas” ecológicas a este enfoque ético que hemos identificado como antropocentrismo ecológico moderado. En ese sentido se formularon cuatro responsabilidades ecológico-éticas claves:

Globalidad: los problemas deben enfocarse abarcando toda  la tierra.

Largo plazo: deben enfocarse en grandes períodos de tiempo.
Complejidad: no deben planearse soluciones simples y unilaterales.
Incertidumbre: las consecuencias de muchas acciones del ser humano son desconocidas; o no se puede calcular todos sus efectos o la magnitud de ellos. Es necesario diagnosticarlos mejor para resolverlos adecuadamente.

A través de los 27 principios la Declaración de Río intentó establecer los deberes ecológicos fundamentales para la humanidad adviniente:

1. Busca una "alianza mundial equitativa" por la cooperación a favor del cuidado por el ambiente.

2. Reconoce la "naturaleza integral e interdependiente" de la tierra a la que considera como un "sistema ambiental". Propugna que el desarrollo no sea enfocado de forma aislada respecto a lo ambiental (Princ.4). La responsabilidad por erradicar la pobreza no puede separarse del desarrollo mundial (Princ.5).

3. Reconoce un antropocentrismo moderado desde el momento que afirma: Princ.1."Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva".

4. Reconoce que cada Estado debe velar por no perjudicar el ambiente de otros estados (Princ.2). Por eso no debe transferir sustancias tóxicas a otros estados (Princ.14). El que contamina debe cargar con los costos (Princ.16). Deben consultarse y avisarse mutuamente lo que unos y otros ingresan a sus territorios respecto a lo ambiental (Princ.18 y 19) Deben evitarse los conflictos bélicos (Princ.24).

5. Reconoce que existe una responsabilidad de enfocar un desarrollo que sea equitativo con las generaciones presentes y futuras (Princ.3). Por eso deben suprimirse las modalidades insostenibles de producción y consumo y las políticas demográficas inapropiadas (Princ.8). 

6. Considera que se debe dar prioridad a la situación y necesidades de los países más necesitados. Los países desarrollados tienen una responsabilidad distinta en lo que se refiere al cuidado y recuperación del ecosistema de la tierra.

7. La población debe ser informada de los aspectos ambientales y de aquellas maneras de cuidar su salud frente a amenazas diversas debidas a las tecnologías (Princ.10).

B. ETICA Y POBLACIÓN HUMANA DEL MUNDO

La población mundial es un asunto que compete a todos. Nadie puede permanecer indiferente al “aumento” y al “hundimiento” demográfico. Como expusimos más arriba el hecho poblacional es contradictorio. Por un lado en algunos países aumenta la población (los países más empobrecidos) pero, por otro lado, el 40% de la población mundial ubicada en 51 países desarrollados, esta decreciendo. Es tan éticamente necesario informar al mundo del primer hecho, como informar de la “implosión” de la población en estos 51 países. 

La población crece y decrece por diversos factores: -muchos nacimientos, -mejora de la salud y esperanza de vida media, -factores culturales, -factores geográficos/sociológicos, -factores religiosos. Es, por tanto, un problema que debe ser abordado desde distintos puntos de vista y no monotemáticamente con  el “control de los nacimientos” (métodos médicos) o con “incentivos monetarios” (métodos económicos).

La solución más éticamente defendible es aquella que rescata de la realidad un hecho incontrovertible: cuando hay desarrollo económico y cultural, la misma población controla sus nacimientos y asume con responsabilidad el número de personas que trae al “barco” de la humanidad. Pero el desarrollo económico -sólo- no evita  la incapacidad de la población para alcanzar la  sustitución generacional, que es la que lleva al grave envejecimiento consiguiente. La cosmovisión antropológica y los valores éticos de los individuos juegan un rol fundamental que va más allá que lo económico-cultural.

Por otra parte, la producción de alimentos (seguridad alimentaria) tampoco es un problema, de por sí, irresoluble. En realidad, si no se producen más alimentos es porque no se necesita producir. Las nuevas tecnologías agrícolas y la biotecnología –por otra parte- son una ayuda muy importante, que –lamentablemente- aumenta en algunos países el exceso de producción de alimentos y ha llevado a tirar al mar incontables toneladas de cereales para no bajar el precio en el mercado.

El aumento de población ha sido abordado éticamente con políticas de “control” de los nacimientos. Estas políticas de control poblacional ensayadas en la segunda mitad del siglo XX se pueden clasificar en tres tipos:

1. Desarrollo cultural, económico y social. Es la política que intenta brindar desarrollo económico y educativo a fin de que las familias por propia iniciativa decidan el número de hijos que desean tener, sin someterse a presiones indebidas de las instituciones del Estado. 

2. Campañas de esterilización. Enfocan el problema desde un punto de vista biológico. Las campañas de “seducción” a favor de la esterilización o de los métodos anticonceptivos muchas veces se han visto rodeadas de gravísimas lesiones a la libertad de las personas
. Las campañas de esterilización suelen estar acompañadas de incentivos económicos. Estos pueden ser más o menos eficaces según quien sea el recipiente de los beneficios. Si quien lo recibe es la mujer que es esterilizada será menos eficaz que si la recompensa va dirigida al agente de salud que debe “convencer”, “seducir”, “engañar” o “coaccionar” a la mujer para que sea esterilizada. Esta última solución ha sido muy eficaz y ha sido la responsable de millones de violaciones a los derechos de la mujer
.

3. Incentivos económicos. Los países premian a las familias poco numerosas y desestimulan a las numerosas
.  Alemania, Austria y Francia, incentivan a las familias a que tengan más de dos hijos por medio de diferentes beneficios económicos. 

Ciertas conductas o ciertas políticas poblacionales merecen ser valoradas como claramente inmorales. Por ejemplo, las llevadas a cabo por algunos países en base a campañas de esterilización masivas de mujeres pobres; o las llevadas a cabo por China que prohíbe tener más de un niño por pareja (y quien incumple esa meta es castigado desde el punto de vista económico y social de forma indigna de la persona humana) merecen nuestra más contundente reprobación.

Las campañas políticas y publicitarias basadas en pronósticos de los demógrafos deben ser cautas y veraces; no deberían tener el tono apocalíptico que han tenido algunas de ellas en el pasado.

Si tuviéramos que decir cual es el desafío ético principal deberíamos concluir diciendo que es alcanzar un desarrollo socio-económico, cultural y ético adecuado, con una suficiente y adecuada información a los ciudadanos, a fin de que se auto responsabilicen de los hijos que quieren tener 
 y del estilo de vida moderado y prudente que sea compatible con un consumo cuidador del ambiente.
La principal convicción ética que surge luego de estudiar el problema del aumento-disminución de la población mundial es que los factores antropológico-culturales, socio-educativos, religiosos, económicos y biológicos, están estrechamente ligados. Pretender enfrentar el problema sin tener en cuenta de forma eficaz el la necesidad de alcanzar un correcto desarrollo humano  es una torpeza –al menos- y resulta una inmoralidad si este enfoque unilateral se hace de forma consciente y sistemático.

Después de haber reseñado las principales “aristas” del problema poblacional, resulta evidente que este asunto implica un desafío estrechamente ligado con los valores familiares, culturales y religiosos de la humanidad. La forma de concebir la familia, la forma de dar sentido a la vida, serán aspectos que cada vez más deberemos tener en consideración para poder enfocar éticamente el problema del aumento-disminución de la población. Sólo dejamos apuntados ciertos lineamientos de reflexión ética, que merecerían un estudio pormenorizado y particular que aquí no podemos hacer por las características del presente estudio. Concebir el “desarrollo” sólo como mayor bienestar material y acceso a la información es erróneo y lleva a un camino sin salida.

Queda por agregar algunas reflexiones éticas respecto a la ética del consumo de alimentos. El debate de si debemos eliminar el consumo de proteínas de origen animal y sólo admitir el consumo de proteínas de origen vegetal  ha llevado ríos de tinta por parte de los vegetarianos absolutos por un lado, y los omnívoros, por otro. 

Considerando las consecuencias perjudiciales que tiene el consumo alimenticio de proteínas de origen animal y su significativa contribución a la contaminación de gases de efecto invernáculo,  así como las demás consecuencias perjudiciales que este habito tiene en la salud de los seres humanos, parecería razonable defender una conducta alimentaria que busque el desplazamiento progresivo y voluntario hacia  preferencias alimentarias vegetarianas, reduciendo lo más posible el consumo de proteínas de origen animal. 

Dado que la salud humana se ve muy favorecida por el consumo de proteínas de origen animal, no consideramos que hayan razones contundentes para propugnar un deber moral de vegetarianismo radical o completo. No obstante, el incentivo de hábitos vegetarianos voluntarios y proporcionados, nos parece la posición ética más razonable.
3.2. DEBERES SECTORIALES HACIA A LA VIDA NO HUMANA

Trataremos por separado el deber de cuidado de los animales y el deber de cuidado de especies vivas no animales. En este último grupo incluiremos el cuidado de especies vegetales, bacterianas y de otros órdenes biológicos.
A. ETICA DEL CUIDADO DE LOS ANIMALES. 


¿Qué contestarían los labradores y trabajadores agropecuarios si se les dijera que es necesario sustituir sus animales por máquinas? ¿Qué pensarían los millones de seres humanos que se alimentan de animales si se les propusiera que tienen que volverse vegetarianos? ¿Qué reacción se suscitaría en los pueblos donde se acostumbra hacer intervenir a animales en espectáculos o en ritos religiosos, si una ley prohibiera tales costumbres?


Vamos a aproximarnos a responder a algunas de estas preguntas desde el punto de vista de las obligaciones morales.
Parece evidente que -al menos- todos los mamíferos son realmente capaces de sentir dolor y placer. Lo mismo habría que decir respecto a las aves. Bajando en la escala zoológica, la evidencia se va haciendo cada vez más difusa. No obstante, es obvio que cualquier insecto se defiende ante una amenaza y se aleja de los agentes que pueden causarle calor, o ruido excesivo.

Además de dolor-placer los animales tienen creencias y deseos de segundo orden (es decir desean salir a pasear, desean abrir una puerta) creen que va a llegar el amo por una puerta, extrañan al amo muerto, etc. Los monos evidencian claras intenciones en sus acciones. Esto es especialmente notable cuando se trata de usar la deliberación, el razonamiento y la planificación para romper una nuez con una roca, o usar el musgo como esponja, o un tallo para explorar un insecto
. 

No obstante, los animales no son capaces de conceptualizar normas generales convenidas socialmente (sin que se le condicione por castigos o premios) y ningún animal es capaz de hacer planes a largo plazo o imaginar distintos futuros posibles. Por eso los animales no pueden ser considerados agente racionales como lo son los miembros de la especie humana. 

Teniendo en cuenta su capacidad de experimentar dolor y placer, hay un cierto consenso -entre los autores de diversas tendencias filosóficas- a pensar que causar sufrimientos innecesarios o arbitrarios a los animales es una mala acción. Según algunos, hacer sufrir a los animales para experimentar con medicamentos que se emplearán en el ser humano, parece justificable; pero siempre que no se les cause sufrimientos gratuitos. 


Para algunos, matar a los animales puede justificarse si es para comer su carne, pero no por deporte de tiro. Otros, admitirían matar animales sólo en el caso que se ponga en riesgo la vida humana. Finalmente, los utilitaristas no dudan en justificar la muerte de animales en defensa de los intereses humanos. Tal sería el caso del combate contra los conejos, loros, jabalíes, zorros, etc., que pueden ser muy perjudiciales para las cosechas. 


Entre los defensores más convencidos de los derechos de los animales, se destacan dos autores, con sus respectivos discípulos o seguidores: Peter Singer y Tom Reagan

a. Según P.Singer
, por el hecho de tener capacidad de sufrimiento y goce el animal tiene intereses que deben ser atendidos de forma igual que los intereses de no sufrir que tienen los seres humanos. Para este autor, dar prioridad a los intereses de los humanos por sobre los animales es cometer una discriminación injusta a la que Singer llama “especieísmo”; un concepto equivalente a racismo, cuando se trata de la relación entre razas.

La posición de P.Singer sería utilitarista en la medida que admite que, como el ser humano tiene intereses que son superiores a la de los animales, puede justificarse el sacrificio de la vida de un animal cuando se trata de elegir entre la vida de un ser humano y la del animal. El lo formula de la siguiente manera:

“Los intereses de las personas merecen plena protección moral mientras que los intereses de las no-personas sentientes merecen una seria consideración pero menos que la plena
.

Sin embargo, P.Singer considera que la crianza intensiva para alimentación humana, el maltrato con fines recreativos o comerciales, o la experimentación injustificada desde el punto de vista científico son prácticas inmorales. Este autor propugna el vegetarianismo como forma de boicotear las actividades de cría intensiva de animales para la alimentación.  Admite comer peces porque nunca fueron sometidos al sufrimiento de la cría intensiva tal como es sometido el ganado (ovino, vacuno, porcino, equino) o las aves.

Para Singer, la experimentación con animales a fin de probar medicamentos se justificaría si también se admitiera probar tales medicamentos con subnormales humanos que sean huérfanos (huérfanos porque –según este autor- el niño huérfano no sería motivo de sufrimiento indirecto en su familia)
 .

Así fundamenta G.Matheny
 la posición sustentada por P.Singer: Dado que muchos animales (gatos, perros, primates) son mucho más sensibles al dolor que lo es un infante humano “¿Estarían los investigadores dispuestos a colocar en lugar del animal a un niño huérfano? Si no lo están, entonces, el uso de un animal es una simple discriminación en base a la especie, lo cual, es moralmente injustificable”

P.Singer
 y colaboradores abogan por las tres R:  reemplazo, reducción, refinación.

-  Reemplazo de los animales de experimentación siempre que sea posible, 

-  Reducción del número de animales de experimentación y 

-  Refinamiento de los procedimientos usados con el fin de causarles el mínimo sufrimiento posible.

Algunos utilitaristas, afines  con la corriente de Singer, consideran que criar animales en condiciones que no les cause sufrimiento para luego matarlos de forma incruenta, sería aceptable si se necesitara usarlos como carne para los humanos
.  Singer, sin embargo, se inclina por un vegetarianismo completo.

b. La posición de Tom Reagan de defensa de los derechos de los animales es más radical que la de Singer. A diferencia de éste, que es utilitarista, Reagan se ubica en una perspectiva deontológica a favor de los animales 

El considera que todas las criaturas que son “sujetos de una vida”, es decir que tienen creencias y deseos y un sentido rudimentario de su pasado y su futuro tienen el mismo valor moral intrínseco que tenemos los seres humanos. Según Regan los mamíferos a partir del año de edad están en esa categoría y no hay gradaciones entre el derecho de vida que tenemos los seres humanos y los animales; ambas especies tienen “los mismos” derechos. Del mismo modo que un débil mental o un niño pequeño no deja de tener los derechos propios al ser humano por el hecho de no tener conciencia, un animal tiene derechos inalienables por el hecho de ser “sujeto de una vida” que busca persistir como tal.

Por eso -sostiene Reagan-: “no podemos justificar racionalmente que los animales que se experimentan a sí mismos como sujetos de una vida, tengan menos valor inherente que los humanos” 
.

 En consecuencia propone las siguientes conductas morales:

1. abolición total del uso de animales para investigar,
2. abandono total de la ganadería,
3. supresión de la caza y captura comercial o deportiva.

¿Qué valoración podemos hacer ante la formulación de estos autores?


En la primera parte de este trabajo hemos expuesto las dos principales corrientes teóricas ecológicas y pretendimos fundamentar que sólo un antropocentrismo moderado y responsable es el que puede resolver de manera coherente y satisfactoria los dilemas que se suscitan en la relación del hombre (como especie) con las demás especies.


Si adoptáramos la perspectiva biocentrista radical –especialmente la defendida por Taylor o Naess- oponiéndonos a matar las vidas de individuos de especies no humanas, -a causa de los intereses del ser humano- deberíamos oponernos, con la misma razón, a matar plantas para fabricar papel,  muebles u otros instrumentos para el bienestar humano. Siendo coherentes con el punto de vista de los biocentristas radicales, deberíamos considerar que la muerte de árboles para convertirlos en las sillas sobre las que se va a sentar el hombre, sería tan objetable como matar animales para la alimentación. Pero ya dijimos que la posición biocéntrica si quiere ser estrictamente deontológica como la de Regan, termina conduciendo a ese tipo de laberintos y planteos sumamente frágiles y problemáticos.

Podríamos preguntarnos hipotéticamente ¿Qué pasaría, si en un momento dado, el hombre dejara de ser carnívoro y sólo fuese herbívoro?  Probablemente acontecería una catástrofe ecológica. Los vacunos, lanares y equinos proliferarían hasta tal punto que serían una amenaza permanente a la convivencia humana y habría que eliminarlos para que no destruyeran las cosechas o recluirlos en lugares especiales donde –seguramente- se debilitarían irreversiblemente por insuficiencia de alimentos. 

Desde un punto de vista contrario, hay que considerar que la utilización de animales para los servicios domésticos del hombre (arar, transporte, investigación, entretenimiento, etc.) es similar a la utilización del ser humano para trabajos insalubres o tareas riesgosas, necesarias para el resto de la sociedad (ej., basureros, bomberos, policías, etc.)
Sólo un planteo antropocéntrico moderado y responsable puede articular satisfactoriamente el axioma que expusimos en la primera parte de este trabajo:

“Lo que verdaderamente es bueno para el ser humano es también bueno para el conjunto de los seres vivos”


De lo contrario, el hombre impediría la continuidad perpetua de la vida sobre la tierra y terminaría perjudicándose a sí mismo. 


En consecuencia, deberíamos entender los llamados “derechos de los animales “ como basados en una entidad moral parcial: su vida y experiencia revisten una importancia moral indirecta, es decir en referencia a los seres humanos. Pero eso no significa que el ser humano trate a los animales de cualquier manera, como enseguida veremos.


a. Dentro de este enfoque antropológico moderado y responsable nos parece muy acertadas –desde el punto de vista ético- las condiciones que el Comité Nacional Asesor de Bienestar Animal de Nueva Zelanda
 establece para los animales de granja. Estas condiciones son, también, una excelente síntesis de muchas de las legislaciones europeas de protección de los animales y pueden aplicarse, además, a los animales domésticos. En ellas se establece que es deber moral hacia los animales criados intensivamente que se les garantice:

- ausencia de sed, hambre y desnutrición,
- provisión de abrigo y comodidad apropiados (por ejemplo, para acostarse y reposar),
- prevención,  diagnóstico y tratamiento oportuno de lesiones, enfermedades e infestaciones  
parasitarias,
- ausencia de stress,
- capacidad de desplegar los patrones de conductas normales de la especie.

A esto hay que agregar la necesidad de suprimirle la conciencia al animal previamente a su muerte, a fin de que no sufra dolor en ese momento. A eso se le llama “aturdimiento” pre-mortal.

Teniendo en cuenta las obligaciones éticas antes expuestas ¿pasarían el test de estas condiciones algunas granjas para aves?  Nos atreveríamos a decir que no, en la mayoría de ellas.

b. Con respecto a los animales de experimentación, es destacable la directiva 86/609/ de la Unión Europea en la que establece que:

 “No deberá realizarse un experimento si se dispone de otro método científicamente satisfactorio y contrastado que permita obtener las mismas conclusiones sin implicar la utilización de los animales. Ante la elección de diversos experimentos, se seleccionarán aquellos que permitan obtener resultados más satisfactorios y que: a) utilicen el menor número de animales; b) se trate de animales con el menor grado de sensibilidad neurofisiológica y c) se causen el menor dolor, sufrimiento, estrés o lesión prolongada”


Estos criterios son, a su vez, los que todo Comité de Etica en Investigación Científica debería evaluar antes de aprobar un protocolo diseñado por un equipo de investigación con animales.

c. Con respecto a los animales usados en espectáculos hay que distinguir aquellos que son usados para entretener pero que no causan la muerte del animal. Tal es el caso de los animales de circo, acuarios, zoológicos. Si bien todo entrenamiento corporal requiere algún género de sacrificio, esfuerzo y sufrimiento, las actuaciones de esos animales no suelen ser motivadas por el dolor sino, al contrario, la búsqueda de placer o recompensa que suele darles el entrenador. Para este tipo de funciones son válidas las condiciones que antes expusimos para los animales de granja.  Quizá habría que señalar que sería contrario al respeto debido del animal, todo entrenamiento que llevara a la “humillación” o la “ridiculización” –en términos humanos- de un animal respecto a otro
. 

d. Valoración diferente merecen las conductas que utilizan animales en espectáculos y terminan con la muerte del animal. Tal serían las corridas de toros, riñas de gallos, tiro al pichón, y otros espectáculos de características similares.  Consideramos que este sufrimiento causado en los animales de ninguna manera puede considerarse imprescindible o necesario. Por el contrario, significa un deliberado propósito de causarle dolor arbitrario y veleidoso previo a la muerte. Por más tradicional y ancestral que sean las costumbres de estos pueblos, no vemos ninguna razón ética para estimular que se sigan haciendo y es necesario buscar estrategias sistemáticas de descrédito de tales prácticas hasta llegar a la abolición total
.  Quizá debamos resignarnos a que este tipo de uso de animales persistan en la convivencia del ser humano de la misma manera que permanece la prostitución entre los seres humanos. Esta práctica de comercio sexual es tolerada como mala conducta, y legalizada, en vistas de que es prácticamente imposible de erradicar.  

e. El uso de animales en ritos religiosos podría aceptarse siempre y cuando se respete el cumplimiento del aturdimiento del animal, antes de proceder a su sacrificio. El aturdimiento es la técnica que quita al animal la conciencia del dolor, previamente al degollamiento o al estrangulamiento. 

 Comentarios conclusivos

Ubicándonos en un antropocentrismo moderado y responsable hemos reconocido que los animales tienen ciertos derechos que, aunque no son equivalentes a los humanos, merecen ser reconocidos. 


El principal derecho es a que no se les cause sufrimiento innecesario.

No vemos una objeción insuperable a la justificación de que los animales sean criados para alimentar al ser humano, por cuanto la naturaleza está plagada de especies que sobreviven gracias a consumir la carne o los componentes vitales de otras especies. El ser humano, no es una excepción a esta característica evolutiva natural. Por otra parte, las condiciones de habitabilidad del ser humano en la tierra se verían sumamente perjudicadas –y la ecología dañada- si se prescindiera de los animales como componente normal de la nutrición humana. Sin embargo, las condiciones de una cría animal con el mínimo de sufrimiento necesario, son las que deben ser controladas por los ciudadanos, a través de los organismos competentes. El boicot a las empresas que no cuidan a los animales según los niveles éticos mínimos (como los que indicamos de la ley neozelandesa), debería ser una estrategia política común, destinada a inhibir a las productoras a transgredir las leyes de protección de animales. En cuanto a la caza, sólo debería admitirse aquella que se haga con especies que no están abocadas a la extinción y cuya carne se utilice para la alimentación humana. 


Los mismos requisitos de no causar sufrimiento innecesario son obligatorios para los animales usados en experimentación. Sin embargo, no merecen la misma valoración los espectáculos hechos con animales en los que se mata al animal luego de un sufrimiento físico o emocional prescindible. 

B. CUIDADO DE OTROS SERES VIVOS

En este punto podemos distinguir dos deberes éticos diferentes: 1) el control social de la aplicación deliberada de la biotecnología en la “fabricación” de nuevas especies biológicas y 2) las políticas preventivas y controladoras de las mutaciones biológicas accidentales causadas por la acción humana.

B.1. INTERROGANTES SUSCITADOS POR LA BIOTECNOLOGÍA

Son numerosas las interrogantes éticas que surgen ante la biotecnología. 

1)   La primera, y quizá más importante, es lo que se refiere a las consecuencias para las futuras generaciones de las “invenciones” de especies que nosotros hagamos hoy.  De la misma manera que la supresión de una especie puede causar un serio trastorno ecológico, la incorporación de nuevas especies, puede tener similares consecuencias.


Así, por ejemplo, una planta resistente a herbicidas o insecticidas podría ser transferida por polinización a otras hierbas silvestres y se podría difundir la resistencia a los herbicidas a otras malezas de tal manera que éstas últimas se convertirían en “supermalezas” resistentes a los herbicidas disponibles.  


Recientemente se ha informado que el amaranto, un cereal muy usado por los incas y con alto porcentaje de proteínas (mayor aún que la soja) se habría hecho resistente al glifosato, por transferencia de genes de soja transgénica al amaranto
.

La utilización de genes Bt resistentes a insectos en determinadas plantas, podría facilitar la proliferación de insectos mutantes a los que no les afecta nada la especie Bt resistente. Estos individuos mutantes podrían afectar a especies de insectos no nocivos.
2) El problema de los alimentos que contienen genes o proteínas provenientes de genes artificialmente planificados suscita no pocas interrogantes. Debemos hacer una distinción muy importante en este punto. Por un lado hay alimentos que pueden ser elaborados a partir de plantas genéticamente modificadas pero que no contienen ni genes ni proteínas producidas por dichos genes. Y, por otro lado, hay alimentos que contienen uno o ambos componentes.  El ejemplo típico es la soja. Con la soja se puede elaborar el aceite. Este producto, no tiene ni las proteínas ni los genes artificialmente modificados y, en consecuencia, no merece mayor consideración ética que la que pueda merecer cualquier aceite en cuanto a sus componentes nutritivos y su repercusión en la salud. 


Sin embargo, la soja puede ser usada para hacer “tortas”. Estos alimentos, a diferencia del aceite, contienen los genes artificialmente modificados y, en consecuencia, pueden merecer una consideración ética especial por ese hecho. 


Teniendo en cuenta esta distinción, al hablar de alimentos transgénicos sólo deberíamos referirnos a esta última circunstancia, no a la primera.


En líneas generales, no se ha comprobado que los alimentos que contienen genes artificialmente modificados hayan causado problemas en la salud humana, más perjudiciales que los que pueden ser causados por los alimentos convencionales. No obstante, el tiempo transcurrido desde que esta tecnología empezó a usarse es considerado por algunos, insuficiente. Otros, por el contrario, argumentan que las prevenciones  o los “miedos” en contra de los alimentos genéticamente modificados no se han concretado de forma comprobable hasta el momento y es necesario dejar de aplicar el llamado “principio de precaución” y permitir un uso razonable de estos alimentos por parte de la ciudadanía.


Teniendo en cuenta lo anterior, los requisitos éticos fundamentales a exigir respecto a los alimentos genéticamente modificados deben ser, al menos, dos:

1. Continuar el estudio serio con metodología científica para descartar que empiecen a darse problemas en la salud humana que, hasta el momento, no se consideran como relevantes o más perjudiciales que los alimentos convencionales. En ese sentido, los ministerios de salud de los países deberían contar con eficientes mecanismos de seguimiento del consumo de estos alimentos.

2. Permitir a todos los ciudadanos que puedan escoger los productos alimenticios que contengan genes artificialmente modificados con la suficiente y adecuada información antes de la decisión.

3)  El tercer problema ético de envergadura cuando se trata de biotecnología es el de la “bioseguridad”, sobre el que no nos ocuparemos en este trabajo.
4)- Por último, un problema que trasciende por completo a las técnicas biotecnológicas en sí mismas,  pero que está en conexión directa con nuestro tema, es el del incremento de diferencias económico-sociales entre los países ricos y los países pobres por el hecho de que unos dispongan de biotecnología y los otros no la tengan.  Se trata de la equidad en la transferencia de tecnología.

Se ha indicado más arriba en este mismo capítulo que el uso de la biotecnología está en manos de determinadas empresas transnacionales de una forma realmente preocupante. Por ejemplo, mientras que Dupont, Montsanto y Novartis controlan el 23% del comercio mundial de semillas, y otras 10 empresas lo hacen con el 67% del comercio, el resto de las empresas del mundo solo manejan el 10% del mercado mundial de semillas
.  Esta hegemonía empresarial, ya grave en sí misma, es aún peor si solo consideramos el comercio de semillas transgénicas
. En este rubro el 100% de las semillas producidas con esta nueva tecnología está en poder de las 5 compañías transnacionales más importantes del mundo.

 Hacia el año 2008 casi el 90% del comercio mundial de pesticidas estaba controlado por 10 empresas: entre ellas Astra Zeneca, Du Pont, Monsanto, Novartis y Aventis. Por el contrario, las demás empresas manejaban el restante porcentaje. Aunque  las cifras cambian constantemente, valgan estos datos (ya superados), como un simple ejemplo del desequilibrio que queremos mostrar como éticamente relevante.


Otro problema ético causado por la biotecnología es el de la disminución de la diversidad biológica. La predominancia genética de determinadas semillas –las manejadas comercialmente por las grandes compañías productoras- y el consiguiente descuido de las demás variedades genéticas lleva a una “monotonía” genética,  con imprevisibles consecuencias para el futuro. 

Como forma de evitar la pérdida de variedades genéticas valiosas se ha promovido medidas de conservación del plasma germinal de manera que algún día puedan recuperarse y emplearse genotipos que en algún momento estaban extendidos en la naturaleza. De ahí la importancia de que organismos trasnacionales y neutrales como la FAO sigan llevando a cabo su responsabilidad de mantener estos depósitos de variedad genética, o germoplasma a fin de que no sean “propiedad” de los países poderosos de la tierra sin patrimonio universal.
B.2. LA MUTAGÉNESIS ACCIDENTAL DE ESPECIES 
La mutación se refiere
 a cualquier cambio del material genético de las células, trasmisible a generaciones sucesivas, debido a causas extraordinarias en el proceso de desarrollo celular, sean exteriores o interiores a las células. 
Si la mutación se da sólo en células somáticas de un ser humano o animal, sólo afecta a esa línea de células. Si se produce en las células germinales (óvulo o espermatozoide) podrán heredarlas los descendientes del individuo afectado. 
Las mutaciones pueden ser cromosómicas o genéticas (si afectan a uno o más genes). En sí mismo, se trata de un proceso natural sobre el cual ha transcurrido la llamada “evolución” de las especies a lo largo de millones de años. 
El fenómeno de las mutaciones suscita interrogantes éticos cuando éstas son generadas por el ser humano a través de los productos que este usa o a través de las acciones que lleva a cabo en la naturaleza
. Tanto los agentes físicos, químicos o mecánicos pueden ser causantes de mutagénesis.  Felizmente la mayoría de las anomalías generadas en los espermatozoides (animales o humanos) son recesivas, lo cual significa que tendrían que fusionarse los componentes genéticos de ambos gametos con la misma tara para el defecto fuese evidente.
Sin embargo, al aumentar la frecuencia de exposición a nuevos agentes mutagénicos de origen humano, el riesgo de perjuicio en las especies vivas aumenta. La proliferación de dichos agentes provoca un continuo proliferar de genes nocivos que circulan en los distintas especies, con consecuencias nunca previsibles enteramente.
En Chernobil, Hiroshima y Nagasaki
 se detectaron miles de afectados por anomalías cromosómicas y genéticas, ¿qué pensar de los alimentos que comemos esterilizados por radiaciones? ¿Qué pensar de las radiaciones que se utilizan para romper la dormancia de las semillas, inhibir el brotado de las papas durante el almacenaje o para eliminar parásitos? Se ha demostrado que la irradiación de azúcares produce mutagénesis y aberraciones cromosómicas tanto en células vegetales como humanos.  Hoy sabemos que el número de sustancias químicas con poder mutagénico es enorme
. Los orígenes son variados: pesticidas
, productos industriales
, alimentos o aditivos alimenticios
 y fármacos
. Tal como lo ha dicho Rostand
 “¿Quién dirá cuántas mutaciones nocivas se compran diariamente?”

El principal problema con estos productos químicos o físicos es que la tecnología ha hecho que su frecuencia de afectación a los seres vivos está en progresivo ascenso desde todos los puntos de vista.  Las mutaciones que afectan las células somáticas del ser humano o de los animales mueren con el individuo afectado, pero las que modifican sus células germinales son heredadas. Y esto es así con cualquier ser vivo.  
Es debido a estos problemas que se han creado organismos diversos
 y establecido legislaciones oportunas
 para intentar controlar el uso de sustancias con poder mutagénico. Sin embargo, la mayoría de los controles o pruebas de mutagenicidad, sólo se pueden hacer en células somáticas (las que mueren con el organismo afectado) pero no siempre sobre células germinales.  En ese sentido es de extraordinaria utilidad la utilización del Test de Hamster
 por el cual se puede evaluar citogenéticamente la repercusión en los espermatozoides humanos de ciertos agentes mutágenos.
3.3  ETICA DEL CUIDADO DE LA CASA DE TODA VIDA

Presuponiendo que el respeto a la dignidad de cada una y de todas las personas humanas es un deber inalienable en cualquier enfoque ético y para cualquier ámbito de la actividad o conducta humana, podemos afirmar que el deber de cuidar la casa de toda vida implica no solo cuidar el ambiente en el que viven los seres humanos económicamente desarrollados sino darle a todo hombre de la especie y de cualquier país de la tierra, la libertad efectiva para ejercer la igualdad de derechos y de oportunidades abiertas a todos.

La  ecología no puede enfocarse como un deber separado de la obligación de proteger la dignidad humana de millones de seres humanos cuya vida está en riesgo, debido a la miseria, la desnutrición o la violencia. 

No hay un fatalismo del destino, sino un camino abierto a la libertad responsable y benefactora del individuo humano y de la especie humana como tal.  El cuidado de toda vida incluye el cuidado de la vida de cada uno y de todos los hombres. En consecuencia no puede plantearse el deber ecológico desprendido del hecho de que todos los habitantes del mundo tienen derecho a una vida digna y a un ejercicio libre de las oportunidades.  El cálculo de lo que llegarían a contaminar y afectar al clima del planeta los pobres del mundo si llegaran a acceder a la igualdad de oportunidades que tienen los demás ciudadanos de los países desarrollados, no puede obviarse. No es pretendiendo que los pobres contaminen menos por consumir menos, que hemos de abordar el cuidado de toda vida. Al contrario, el cuidado de toda vida implica incluir en el cálculo de deterioro del planeta a los pobres que -hoy- contribuyen poco a las emisiones de gases efecto invernadero porque no tienen oportunidades de consumir como los demás miembros de la especie. Ellos también tienen derecho al nivel de desarrollo de los demás ciudadanos del mundo. Y eso, obviamente, traerá como resultado, un mayor grado de deterioro del ambiente.  El enfoque ecológico deberá incluir a todos en la obligación de cuidar la casa común.

En el informe de las Naciones Unidas sobre el desarrollo de 2008 se recoge muy oportunamente la opinión del ex presidente de surAfrica, Nelson Mandela:

“Al igual que la esclavitud y el  apartheid, la pobreza no es un estado natural. Es obra del hombre y puede ser superada y erradicada por la acción de los seres humanos”.


La casa global no es solo casa para las especies animales y vegetales. Es, también, y sobre todo, casa del ser humano.  Para que en esta casa quepamos todos ahora y en las futuras generaciones, asegurando la perpetuidad de toda vida se requiere que el ser humano haga un cambio de hábitos intelectuales, conductuales y morales.

1. Cambio de hábitos intelectuales. Con esto nos referimos a que es necesario “cambiar de mente” y “concebir” que:
a. el derecho al desarrollo humano es un derecho de todos y cada uno de los ciudadanos del mundo,
b. el verdadero “desarrollo” no consiste en acumular bienes y confort,

c. nuestras decisiones de hoy, son imprescindibles para el futuro de la casa de toda vida,
d. el bienestar del hombre está estrechamente ligado al bienestar de toda vida sobre la tierra.
2. Cambio de hábitos conductuales en cuanto a la producción y consumo de bienes y en cuanto al relacionamiento de unos con otros.

a. la conducta del consumo ilimitado sin el adecuado reciclado y/o reutilización de materiales, es incompatible con la permanencia perpetua de la vida en  la casa

b. Una cultura del ahorro de energía en todos los niveles: eléctrica, transporte público, etc., para hacer sustentable la continuidad de toda vida en el planeta.
c. Una cultura de reutilización de materiales usados: papeles, sobres, bolsas, pilas,  agua de lluvia, etc., 
d. Una cultura de cambio alimenticio: prefiriendo cada vez más las proteínas vegetales a las animales que son altamente contaminantes



Esto implica:

d.1 asegurar la alimentación de toda la población mundial (seguridad alimentaria)
d.2. preservando la capacidad de la tierra de producir alimentos sin destruir la continuidad de los ecosistemas naturales para las futuras generaciones

d.3.garantizar alimentación segura o saludable
3.- Cambio de hábitos morales. 
a. Asunción de una cultura de la solidaridad. Es insostenible decir que todos los seres humanos nacen libres e iguales (Declaración Universal de Derechos Humanos) y al mismo tiempo tolerar la discriminación de los seres humanos –de hecho- a causa de su condición económica. Las desigualdades en las rentas llevan a desigualdades en las libertades y oportunidades reales. Sin esto, no puede haber un desarrollo integral o “solidum” de los seres vivos de la casa.
b. Asunción de una cultura de la espiritualidad. Esto significa que el “tener” no puede ser más valorado que el “ser”. Significa también que los medios materiales deben ser relativizados (considerados como lo que son: medios) y no divinizados o absolutizados. Sin esto, el desenfrenado afán de consumo y la codicia “infinita” de renta personal, seguirá separando a los seres humanos en sus bienes y en sus oportunidades y seguirá destruyendo la casa de todos en un nivel que puede llegar a ser catastrófico.
b. Asunción de una cultura del cuidado. Esto significa que hay seres vivos que deben cuidar a otros seres vivos, a causa de su condición de fragilidad o vulnerabilidad. Esto no solo incluye cuidar a los demás seres humanos, sino a las especies no humanas y, aún, a los contextos geológicos donde se desarrollan los seres vivos.
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DENSIDAD DE LA POBLACION MUNDIAL


(habitantes por kilómetro cuadrado)


2000	      2010





Europa del Sur                 110		117


Del norte		52		55 


Asia			116		131


Africa			27		34


	Del sur		19		22


	Medio		15		19


	Subsahara	28		36


América  Lat. y  Caribe	25		29


Del sur		19		22


Central		55		62


Oceanía			4		4,2





Mundo   Entero		45		51





Fuente: División Población de las Naciones Unidas. Revisión 2010





DENSIDAD DE POBLACIÓN EN ALGUNOS PAISES


   Fuente: Naciones Unidas. División Población 2010


Bélgica: 350 hab/km2		Uruguay: 19 hab./km2


Alemania: 230 hab/km2		China: 141 hab/km2


Reino Unido: 255 hab/km2	Mozambique:  29 hab./km2


Austria: 100 hab/km 2		Sri Lanka:  311 hab./km2


Malta: 1297 hab./km2		Angola: 15 hab/km2


España: 90 hab./km2		Bolivia: 9 hab/km2


Francia: 114 hab/km2		Niger: 13 hab/km2


Holanda: 401 hab/km2		Paraguay: 16 hab/km2


Suiza: 184 hab/km2		Sudán: 17 hab/km2


Suecia: 21 hab./km2		Arabia Saudita: 12 hab/km2


Italia: 199 hab./km2		Méjico: 57 hab/km2


Luxemburgo: 190 hab/km2	Laos: 27 hab/km2


Dinamarca: 127 hab/km2		Ecuador: 49 hab./km2


Japón: 336 hab/km2		Brasil: 23 hab/km2


Portugal: 117 hab/km2		Camerún: 42 hab/km2


Rusia:  8 hab/km2 		Congo: 11 hab./km2


Estados Unidos: 33 hab/km2	Argentina: 15 hab/km2





PRONÓSTICO RESPECTO AL ENVEJECIMIENTO EN EL MUNDO


Aumento en el porcentaje de población mayor de 65 años que se espera en el porvenir


                          2005      2025


Africa			3,4	4,2


Asia			6,2	9.9


Europa			15.9	20,8


Latino América		6,3	10,6


Norte América		12,5	18,3


Oceanía			10,2	14,6


Uruguay		13,5	16


Fuente. Naciones Unidas. World Population Division Data Base 2010.
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Niveles de Sulfuro en la atmósfera debido al tipo de combustibles que se usan. Fuente: UNEP y Partnership for Clean Fuels and Vehicles





LOS HITOS HISTORICOS DE LA TOMA DE CONCIENCIA ECOLOGICA GLOBAL


1949. Reunión convocada por las Naciones Unidas  en Nueva York, dedicada a tratar los problemas ambientales. Tuvo un eco escaso.


1972:  Convocatoria de la ONU a discutir el problema ecológico. De ahí emana la llamada Declaración de Estocolmo sobre el Medio humano que tuvo 26 principios y más de cien recomendaciones. De esta reunión surge el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, cuya sede se erigió en Nairobi (Kenia)


1974 : La Haya: primer congreso internacional de Ecología. Organizado por la International Association.of Ecology. Asisten más de 800 científicos de todo el mundo


1983: la Asamblea General de las Naciones Unidas le da el mandato a una Comisión mundial independiente para que elabore un informe sobre las cuestiones fundamentales del desarrollo y del ambiente. Esta comisión fue presidida por Mme Gro Harlen Brundland. El “Informe Brundland” (1987) fue la base para preparar la reunión de Rio


1992. Cumbre Mundial de Presidentes y Primeros ministros en Río de Janeiro. Se reconoce la Declaración de Estocolmo de 1972  y se elaboran 4 documentos: 1). Declaración de 27 principios; 2.) Agenda 21: guía de acciones concretas a ser adoptadas mundialmente; 3) Declaración  sobre los bosques; 4) Convención sobre el clima. 


2007. Conferencia Internacional de Paris sobre Cambio Climático


2009. Conferencia de Copenhague sobre el cambio climático.
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ONU: GEO 4, 43.
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Geo 4, 52
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PNUD  Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008 La lucha contra el cambio climático: Solidaridad frente a un mundo dividido Nueva York: PNUD, 2007, 76.
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PNUD, 2008, 75





Número de trabajadores en edad activa que habrán de mantener a personas jubiladas en el 2010 y en el 2050. Las cuatro serie de columnas corresponden Mundo entero,  países desarrollados, países en desarrollo y a los menos desarrollados. 
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